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DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES 
SANITARIAS. 
 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 
 
 
 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Certificados negociación APES 

2 Memoria justificativa. 

3 Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

4 Informe sobre valoración de cargas administrativas. 

5 Memoria sobre restricciones a la libertad de establecimiento o a libre prestación de servicios. 

6 Informe sobre los trámites de consulta pública previa, audiencia e informes. 

7 Memoria justificativa de la adecuación a los principios de buena regulación. 

8 Informe de Evaluación de Impacto en la Infancia. 

9 
Informe sobre incidencia del proyecto de Decreto en la competencia, la unidad de mercado y las 

actividades económicas. 

10 Acuerdo de inicio de tramitación. 

11 

Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Familias 

por la que se indica que el texto y el expediente sometidos al trámite de informes ha sido objeto 

de la publicidad establecida en la Ley de Transparencia de Andalucía. 

12 
Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y Familias al 

Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

13 Informe Agencia Pública Empresarial Sanitaria Alto Guadalquivir. 

14 Informe de la Dirección General de Infancia. 

15 Informe Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir. 

16 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

17 Informe Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 

18 Informe Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente. 

19 
Informe de la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones con las Corporaciones 

Locales y Juego. 

20 Memoria funcional y económica SGT. 

21 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

22 Informe de valoración de las alegaciones realizadas durante el trámite de Informes. 

23 Certificaciones de las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias. 

24 Informe de legalidad de la SGT. 

25 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
      

C/ 
 

26 
Informe de valoración de las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía. 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

 

LA VICECONSEJERA 
 
 
 

 

 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPBRLQ5YAGLPXFM3LTECWEYKYRP. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR CATALINA MONTSERRAT GARCIA CARRASCO FECHA 01/10/2020

ID. FIRMA VH5DPBRLQ5YAGLPXFM3LTECWEYKYRP PÁGINA 2/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DPBRLQ5YAGLPXFM3LTECWEYKYRP
















FIRMADO POR I 
ID. FIRMA I 

JUl1TJ\ D[ J\l1DJ\UJC1J\ CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 
ViceconseJería 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone, en su art ículo 55 .2, que corresponde a la 

Comunidad Aubnoma la competencia compartida con el Estado sobre el régimen estatutario y la 

formación del personal que presta servicios en el sistema san itario público. Igualmente, el artículo 76.2.c), 

establece la competencia exclusiva de la Comunidad Aubnoma en materia de personal labora l. 

El artícu lo 19. Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2017 prel.é que determinadas Administraciones y sectores podían disponer en los ejercicios 2017 a 

2019 de una tasa adicional para estabilización de empleo temporal , que podia incluir el 90% de las plazas 

que, estando dotadas presupuestariamente, hubiesen estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016. Junto a lo anterior, 

se establecia, además, que las Administraciones Públicas podían disponer en los mismos ejercicios 2017 

a 2019 de una tasa adicional para la estabi lización de empleo temporal de aquellas plazas que estuviesen 

dotadas presupuestariamente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, hubiesen estado 

ocupadas ininterrumpidamente de forma tempora l, en los términos previstos en la disposición transitoria 

cuarta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

En virtud de dicha habilitación, se dicb el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Admini stración de la 

Junta de Anda lucia. 

Posteriormente se aprobó la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2018, que en su artícu lo 19.Uno.9 prel.é que, además de lo establecido en la Ley 3/2017, de 

27 de junio, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo tempora l que incluirá las 

plazas de naturaleza estructu ra l que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de 

forma tempora l e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017 en 

los siguientes sectores y colectivos: personal de los servicios de administración y servicios generales, de 

investigación, de sa lud pública e inspección médica así como otros servicios públicos. Asimismo, la citada 

Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 prel.é , en su Disposición adiciona l vi~simo 

novena, apartado Uno.7, que las entidades públicas empresaria les podrán disponer de dicha tasa ad icional 

para la estabilización de empleo temporal. En este sentido dispone que los procesos de estabilización 

deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020. 

La naturaleza extraordinaria de estos procesos aconsejan que su puesta en marcha en las 

Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, cuente con la aprobación por el Consejo de Gobierno de la 

correspondiente Oferta de Empleo Público, en cuanto instrumento organizativo para la planificación de la 

provisión de las necesidades de personal, que se dicta en el ámbito de la potestad de autoorganización 

que tiene la Administración, al amparo de lo establecido en el artículo 70.3 del Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

La competencia para la aprobación de dicha Oferta corresponde, de acuerdo con el mencionado 

artículo, a los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 119.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Consejo de Gobierno de Andalucía es el 

órgano colegiado que, en el marco de sus competencias, ejerce la dirección polít ica de la Comunidad 

Aubnoma, dirige la Admin istración y desarrolla las funciones ejecutivas y administrativas de la Junta de 
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JUT1H\ D[ RT1DR1UC1R CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 
Viceconsejería 

Andalucía . En este sentido, la Ley 6/ 2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Andalucía , concreta en su 
artículo 24 las atribuciones del Consejo de Gobierno. 

Así, como consecuencia de la regu lación básica estatal, este Decreto aprueba la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias que 
asciende a l.006 plazas. 

LA VICECONSEJERA 
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Viceconsejería 

MEMORIA SOBRE EL IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO 

1) FUNDAMENTACiÓN Y OBJETO DE LA MEMORIA 

a) Contexto legislativo. 

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regu la la elaboración del Informe de Eva luación del 

Impacto de Género, recoge la necesidad de una eva luación previa de los resultados y efectos que los 

proyectos de disposiciones puedan tener sobre mujeres y hombres, así como la incidencia de sus 

resultados en relación con la igua ldad de oportunidades entre ambos sexos. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 114, establece que el impacto de g')nero se 

tendrá en cuenta durante el procedimiento de elaboración del contenido de todas las leyes y 

disposiciones reglamentarias de la Comunidad Aulónoma. 

En desarrollo de esta disposición, la Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la Promoción de la 

Igualdad de Género en Anda lucía en su artículo 6.2, regula la emisión, con carácter preceptivo, del 

Informe de Eva luación de Impacto de Género en todos los proyectos de Ley, disposiciones 

reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno. Y el apartado 3 del citado artícu lo, 

señala que deberá ir acompañado de indicadores pertinentes al g')nero, que permitan ana lizar la 

situación rea l existente, y valorar si lo previsto en la norma en cuestión, atiende de forma igual itaria a 

las mujeres y hombres a los que van destinadas las medidas que se pretenden regular. 

En el artícu lo 4 de la Ley 12/ 2007, de 26 de noviembre para la Promoción de la Igualdad de Género 

en Anda lucía se recoge como principio general de actuación de los poderes públicos, en el marco de 

sus competencias, la adopción de medidas que aseguren la igualdad entre hombres y mujeres en lo 

que se refiere al acceso al empleo, a la formación, promoción profesiona l, igualdad sa larial y a las 

condiciones de trabajo. 

En el artícu lo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre prescribe que en todos los reglamentos se 

tiene que tener en cuenta la transversa lidad de g')nero, tanto en la elaboración como en la ejecución y 

segu imiento de las disposiciones normativas. 

Por su parte, el Decreto 275/ 2010, de 27 de abri l, regu la en el articulo 4, las Unidades de Igualdad de 

Género en la Administración de la Junta de Andalucía , corresponde a éstas el asesoramiento a los 

órganos competentes de la Consejería en la elaboración de los informes de evaluación del impacto de 

g')nero de las disposiciones normativas, formulando las observaciones a los mismos y va lorando su 

contenido. 

En este sentido, la Instrucción n° 1/2017, de 10 de febrero, de la Viceconsejería de Sa lud, sobre el 

procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter general, establece en su 

Instrucción CUARTA apartado Uno.l.C) la necesidad de incorporar al proyecto de decreto que se inicie 

en su ámbito un informe de eva luación del impacto de g')nero de las medidas que se establezcan en el 

mismo. 

b) Objeto. 

El objeto de la memoria que se presenta es realizar un examen desde la perspectiva de la igualdad de 
g')nero al proyecto de Decreto elaborado por esta Viceconsejería, con la fina lidad de asegurar que se 

atiende adecuadamente a la perspectiva de g')nero tanto en su configuración, como en su contenido . 

La memoria acompañará al proyecto de Decreto durante su tramitación, al objeto de que se incorporen 
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Viceconsejería 

las recomendaciones que pudieran rea lizarse y, en su caso, se modifique el texto antes de su 
aprobación, garantizando así un impacto positivo de la norma en la igualdad de ~nero. 

2) OBSERVACIONES Y ANÁLISIS DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO. 

El proyecto es claramente pertinente al ~nero ya que el procedimiento puede afectar directamente a las 
mujeres y los hombres, es decir, se pueden ídentificar efectos, impactos o resultados para la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, ya que en el comportamiento que nos encontramos en hombres y 
mujeres en todo el proceso es afectado por sus circunstancias personales y cargas familiares. 
a) Agencia Pública Empresarial Alto Guadalquivir: 

La plantilla de la Agencia Sanitaria Alto Guadalquivir en las categorías objeto de esta oferta de empleo 
público, parte en su situación actual de un mayor número de mujeres con respecto a hombres, 
alcanzando estas el 71,74 %. Su evolución en los últ imos años indica un ligero incremento de la 
feminización de la plantilla , junto a una tendencia general a que dicho incremento se manifieste en 
aquellas categorías en las que su presencia es menor. 

En concreto, respecto de las categorías y especia lidades que se pretenden ofertar, la situación actual 
de mujeres y hombres es la siguíente: 

Grupo / Categoría Profesional 

DIPLOMADOS/AS CON TITULO DE ESPECIALISTA EN 
CIENCIAS DE LA SALUD 

Enfermero/ a especia lista Obstetricia y Ginecología (matrón/ a) 

DIPLOMADOS/ AS SANITARIOS/AS 

Enfermeros/ as 

Fisioterapeutas 

Grupo / Categoría Profesional 

FORMACION PROFESIONAL TECNICO/A GRADO MEDIO 

Auxi liares de enfermería 

Mujeres 
Hombres índice 
Feminización 

11,00 5,03 

11,00 5,03 

429,06 89,43 

415,53 82,94 

13,53 6,49 

Mujeres Hombres 

357,05 42,11 

357,05 
42,11 

2,19 

2,19 

4,80 

5,01 

2,09 

índice 
Feminización 

8 ,48 

8 ,48 
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FORMACION PROFESIONAL TECNICO/ A SUPERIOR 

Técnicos/as Sanitarios/as 

Técnico/a Especialista de Laboratorio 

T écnico/ a Especialista de Radiodiagnóstico 

LlCENCIADOS/ A CON TITULO DE ESPECIALISTA 

FEA 

FEA ANESTESIA Y REANIMACION 

FE CARDIOLOGIA 

FE CIRUGIA GENERAL 

FE MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 

FE MEDICINA INTENSIVA 

FE MEDICINA INTERNA 

FE OBSTETRIC IA Y GINECOLOGIA 

FE RADIODIAGNÓSTICO 

FE TRAUMATOLOGíA 

FE UROLOGíA 

CONSEJERíA DE SALUD Y FAMIUAS 
Viceconsejería 

126,66 44,15 

67,87 18,53 

58,79 25,62 

2,87 

3,66 
2,29 

113,95 126,73 0,90 

4,54 9,65 0,47 
3,44 4,64 0,74 

3,00 
13,42 

0,22 

61,22 
56,02 

1,09 

1,50 
10,00 

0,15 

11 ,87 7,00 1,70 
15,37 2,00 7,69 
10,01 8,00 1,25 

3,00 
11 ,00 

0,27 

0,00 

0,00 5,00 

b) Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir: 

La plantilla de la Agencia Sanitaria en las categorías objeto de esta Oferta de Empleo Público de 
estabilización, parte en su situación actual de un mayor número de mujeres con respecto a hombres, 
alcanzando estas el 68,37%. Su evo lución en los últimos años indica un ligero incremento de la 
feminización de la plantilla, pasando desde el 63,76%, existente en el año 2015, al actual 68,37%. 

En concreto, respecto de las categorías y especialidades que se pretenden ofertar, la situación actua l 
de mujeres y hombres es la siguiente: 
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JUT1TA DI 1\ltU1\lU(11\ CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 
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Grupo/Categoría Profesional Mujeres Hombres 
índice de 
Feminización 

DIPLOMADOS/ AS CON TíTULO DE 
ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA 2 ,9 2 ,6 0,90 
SALUD 

Enfermero/ a especia li sta Obstetricia y 
2,9 2,6 0,90 

Ginecología (mattón/matrona) 

DlPLOMADOS/ AS S~NITARIºS/ AS 159,0 49,4 0 ,31 

Enfermeros/ as 152,0 46,7 ___ 0,31 

Fisioterapeutas 7,0 2,7 0,39 

FORMACiÓN PROFESIONAL 
164,9 11,0 0,07 

TÉCNICO A GRADO MEDIO 

Auxiliar Enfermería 164,9 11,0 __ ~LO? __ 

FORMACiÓN PROFESIONAL 
34,9 8,3 0,24 

TÉCNICO A SUPERIOR ----

TE. Documentación Sanitaria 5,3 0,0 

TE. La boratorio 26,5 8,3 0,32 

TE .. Anatomía Patológica 3, 1 0,0 

LICENCIADO SANITARIO (otro Personal 
1,0 0,0 

Sanitario) 

Fac. Esp. Medicina del Trabajo 1,0 0,0 

LlCENCIADOS/ AS CON TITULO DE 
ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA 86,4 95,3 1,10 
SALUD 

Fac. Esp. Análisis Clínicos 2,1 3,0 __ 1,41 _ 

Fac. Esp. Anestesia 5,5 7,8 1,42 

Fac. Esp. Cardiología 3,1 3,2 1,02 

Fac. Esp. Dermatología 1,9 3,3 1,79_ 

Fac. Esp. Digestivo 4,5 5,7 1,~ 

Fac. Esp. Geriatría 1,1 0,0 

Fac. Esp. Ginecología 6,5 5,6 0 86 

Fac. Esp. Medicina Interna 6,1 2,0 ___ 021 

Fac. Esp. Medicina Preventiva 1,0 0,00 

Fac. Esp. Neumología 1,0 3,5 3,60 

Fac. Esp. Otorrinolaringología 0,0 4,8 ___ 0,00 
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FIRMADO POR I 
ID. FIRMA I 

Fac. Esp .Pediatría 1,0 3,0 300 

Fac. Esp. Rehabil itación 4,6 4,5 0,98 

Fac. Esp. Traumatología 3,1 8,5 2 73 

Médico/a. de Urgencias 45,9 39, 4 __ -º-,-86 ___ 

CELADOR A 343 33,2 0,~7 

Celador/ A 34,3 33,2 097 

PERSONAL DE GESTiÓN 977 6b 5 063 

Administrativo/ a 76,3 31,8 0,42 

Tec. Esp. Informática 2,0 4,6 2,28 

Tec. Medio Administración 11,8 19,2 1,63 

Tec. Superior Administración 7,6 6,0 0,79 

TOTAL GENERAL 581,1 261,4 045 

c) Agencia Pública Empresarial Costa del Sol: 

La planti lla de la APES Costa del Sol en las categorías objeto de esta oferta de empleo público, parte 
en su situación actual de un mayor número de mujeres con respecto a hombres, alcanzando estas el 
%. Su evolución en los últimos cinco años indica un ligero incremento de la feminización de la plantilla, 
junto a una tendencia general a que dicho incremento se manifieste en aquel las categorías en las que 
su presencia es menor. 

En concreto, respecto de las categorías y especia lidades que se pretenden ofertar, la situación actua l 
de mujeres y hombres es la siguiente : 

Categoría y Especialidad M H Total índice de 
general feminización 

AD MI NISTRATlVOS/ AS y ESPEC. 72 26 98 2,77 
AUX. ADMIN ISTRATIVOS/ AS 1 1 1,00 
AUX. ENFERMERIA 443 57 500 7,77 
CELADOR/ A 50 79 129 063 
ENFERMERA/ O 468 130 598 3,60 
ENFERMERA EN FORMACiÓN 3 1 4 3,00 
F.E. en Análisis Clínicos 2 3 5 067 
F.E. en Anatomía Patológica 5 3 8 1,67 
F.E. en Anestesiología y Reanimación 16 17 33 0,94 
F.E. en Aparato Digestivo 11 13 24 0,85 
F.E. en Bioquímica Clínica 1 1 1,00 
F.E. en Cardiología 5 12 17 0 42 
F.E. en Cirugía General y Aparato Digestivo 7 13 20 0 54 
F.E. en Cirugía Ortopédica y Traumatología 9 8 17 113 
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F.E. en Dermatología y Venereología 5 5 10 
F.E. en Farmacia Hospitalaria 7 2 9 
F.E. en Hematología 5 5 
F.E. en Medicina Familiar y Comunitaria 49 38 87 
F.E. en Medicina Física y Rehabilitación 7 3 10 
F.E. en Medicina Intensiva 3 6 9 
F.E. en Medicina Interna 10 16 26 
F.E. en Medicina Preventiva y Salud Pública 2 2 4 
F.E. en Microbiología y Parasitología 3 2 5 
F.E. en Nefrología 3 2 5 
F.E. en Neumología 8 6 14 
F.E. en Obstetricia y Ginecología 21 10 31 
F.E. en Oftalmología 9 12 21 
F.E. en Oncología Médica 6 2 8 

F.E. en Otorrinolaringología 4 8 12 
F.E. en Pediatría 11 8 19 
F.E. en Radiodiagnóstico 11 9 20 
F.E. en Urología 1 6 7 
FACULTATIVO/A EN FORMACiÓN 48 19 67 
FISIOTERAPEUTA 10 5 15 
Licenciado/a en Biología 2 2 

MATRONA 26 5 31 
PROGRAMADOR/A y TECN . SS. GG. 1 6 7 
Técn.Esp. Anatomía Patológica y Citología 16 1 17 
Técn.Esp. Farmacia 5 4 9 
Técn.Esp. Imagen para el Diagnóstico 44 26 70 
Técn.Esp. Laboratorio de Diagnóstico Clínico 35 21 56 
TECNICO/A MEDIO 6 9 15 
TECNICO/A SANITARIO 1 1 2 
TECNICO/A SUPERIOR 9 11 20 
TELEFONISTA 2 2 
Dirección 3 3 6 
Total general ,. 1466 610 2076 

1,00 
3,50 
1,00 
1,29 
2,33 
0,50 
0,63 
1,00 
1,50 
1,50 
1,33 
2,10 
0,75 
3,00 
0,50 
1,38 
1,22 
0,17 
2,53 
2,00 
1,00 
5,20 
0,17 

16,00 
1,25 
1,69 
1,67 
0,67 
1,00 
0,82 
1,00 
1,00 
2,40 

Por otra parte, la experiencia previa en Ofertas de Empleo Pú blico/a en el ámbito del SAS nos 
confi rma esta misma tendencia de contribución a la mayor feminización, motivada en este caso 
por una mayor presencia de las mujeres que de los hombres tanto en las solicitudes de 
participación como en la superación de la fa se de oposición en las convocatorias de las OEPs 
2013-2015. 

d) Empresa Pública de Emergencias Sanitarias: 

La plantilla de EPES en las categorias objeto de esta oferta de empleo público, parte en su 
situación actual de un mayor número de hombres con respecto a mujeres, alcanzando estos el 
71 % frente al 29% de las mujeres. Su evolución en los últimos cinco años indica un ligero 
incremento de la fem inización de la plantilla alcanzando actualmente el 1 punto por encima de 
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hace 5 años, junto a una tendencia general a que dicho incremento se manifieste en aquellas 
categorías en las que su presencia es menor como es el caso de la categoría de médico en la que 
ha aumentado 3 puntos. 

Cabe señalar que EPES dedicada al sector de sa lud de la emergencia extrahospita laria, es una 
profesión muy masculinizada en comparación con por ejemplo, el Servicio Andaluz de Salud, en la 
que la representación de la mujer es justamente la inversa. 

EPES lleva muchos años impulsando políticas de comunicación que visibil icen a la mujer en esta 
profesión claramente masculinaza, integrando en el Plan de Igualdad, acciones que permitan ir 
mejorando estos porcentajes. 

En concreto, respecto de las categorías y especia lidades que se pretenden ofertar, la situación 
ac ua e mUjeres y om res es a slgulen e: t Id h b i t 

Categoría Mujeres Hombres índice de feminización 

Médicoja 92 175 0,53 

DUE 103 116 089 

Técnicos de Emergencias Sanitarias 3 205 001 

Administración 22 4 550 

Técnicos de gestión 3 3 1,00 

Total general 223 503 0,44 

e) Agencia Pública Empresarial Sanitaria Poniente: 

Es preciso analizar el punto de partida identificando la situación y poslclon de mujeres y de 
hombres, observando su posición desigualo desequilibrada. Por otra parte, el sector sanitario es 
un trasvase del rol de cuidados del ámbito privado al público, lo que supone una perpetuación de 
roles en el campo profesional. De ello es muestra , que se trata de un sector feminizado 
ampliamente y cuya tendencia persiste en su feminización aumentando la presencia de mujeres 
en el personal sanitario especialista por ejemplo (21 mujeres en formación MIR vs 9 hombres). 

La feminización se evidencia por el indicador índice de Feminización (lF) y del índice de Presencia 
Relativa (lPRHM) (ver tabla n01) ca lcu lados por Agencia Sanitaria Poniente (en adelanta ASP) para 
su plantilla. Sus resultados son semejantes a los resultados obtenidos por esta Agencia durante el 
diagnóstico de su plan de Igualdad 1. P. ejemplo: El índ ice de presencia relativa en ASP se presenta 
más allá de 1,22 y la feminización del sector es patente en ASP (en ASP existen 2,8 mujeres por 
cada hombre y un IPRHM de 1,5) 

IF 

ASP: actualmente 2,8 

ASP: Diagnóstico 2,6 

Tabla 1: resumen indicadores de ~nero para ASP por orden descendente 

1 Periodo de referencia para el aná lisis del pl an 01110/2016-30/0912017. 
2 Limite por la parte superior que indica sobre-pre ene ia femenina en un sector(e l valor osci la entre 0,8 y 1,2) 
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Por otra parte, se observa segregación vertical en los puestos de toma de decisión. 

A continuación, se presentan desglosados los puestos profesionales de la Agencia3 y los 
in d' d li d 11 Ica ores ca cu a os para e a. 

Puestos W ....... NA Hombres 

DIRECTORIA O 3 

SUBDIRECTORI A 1 2 

GRUPO I SANITARIO 

FEA 236 205 

• F.E.A. Análisis Clínicos 6 3 

• F.E.A. Anatomía Patológica 4 2 

• F.E.A. Anestesiología y Rean imación 12 15 

• FEA Aparato Digestivo 10 6 

• FEA Cardiología 4 9 

• FEA Cirugía y Aparato Digestivo 4 11 

• F.E.A. Dermatología 4 9 

• F.E.A. Documentación Clínica 1 2 

• F.E.A. Enfermeroj a especia lista Obstetricia 
33 5 

• y Ginecología (matrón j a) y Ginecología 

• FEA Farmac ia Hospitalaria 4 4 

• FEA Hematología y Hemoterapia 6 1 

• F.E.A. Medicina del Trabajo 1 1 

• F.E.A. Medicina Familiar y Comunitaria 58 51 

• FEA Medicina Física y Rehabilitación 7 1 

• F.E.A. Medicina Intensiva 4 6 

• FEA Medícina Interna 14 14 

• FEA Medicina Preventiva 1 O 

• FEA Microbiología y Parasitología 3 O 

• FEA Nefro logía 3 4 

• F.E.A. Neumología 8 3 

• F.E.A. Oftalmología 9 12 

• FEA Otorrinolaringología 3 9 

• FEA Pediatría 18 8 

3 Estos datos muestran una segregación hori zontal en los puestos staff vs segregación vertical en los pu est os de 
t oma de decisión. 
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• F.E.A. Psicologia Clinica 4 O 

• F. E.A. PSiquiatria 4 3 

• F.E.A. Radiod iagnóstico 8 5 

• F.E.A. Traumatología 3 15 

• F. E.A. Urología O 6 

M.I.R: DESGLOSE 21 9 

• M.I.R. Análisis Clínicos 2 1 

• M.I.R. Aparato Digestivo 3 1 

• M.I.R. Enfermeroja especial ista Obstetricia 
2 O 

• Y Ginecología (mattónja) y Ginecología 

• M.I.R. Farmacia HosQita laria 1 3 

• M.l.R. Medicina del Trabajo 3 1 

• M.I.R. Medicina Interna 5 O 

• M.I.R. Psiquiatria 4 O 

• M.I.R. Traumatología 1 3 

MÉDICO GENERAL H. O 6 

GRUPO 11 SANITARIO 

ENFERMEROjA ESPECIALISTA OBSTETRICIA Y 

GINECOLOGíA (MATRÓN/A) 
34 7 

DIPLOMADOS/AS SANITARIOS/AS EN FORMACiÓN 6 O 

DIPLOMADOS/ AS SANITARIOS/AS 

• Enfermerosjas 

• Fisioterapeuta 

GRUPO III-V SANITARIO 

AUX. ENFERMERíA 

AUX. FARMACIA 

TÉCNICOS/AS SANITARIOS/AS: DESGLOSE 

• Tec. Especialista Anatomia Patologica 

• Tec. Especialista Diag. por la Imagen 

• Tec. Especialista Documentacion Sanitaria 

• Tec. Especialista Farmacia 

• Tec. Especialista Laboratorio 

GRUPO I-V NO SANITARIO 

547 154 

519 142 

28 12 

472 53 

12 4 

139 41 

6 1 

48 24 

6 O 

1 O 

78 16 
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PERSONAL DE GESTION: DESGLOSE 155 84 

• Administrativo 135 48 

• Tco. Medio 9 21 

• Tco. Superior 11 15 

OPERADOR/ A INFORMÁTlCO/ A , O 5 

CELADOR/A 138 65 

TOTAL 1761 638 

3) IMPACTO POTENCIAL 
El Proyecto de Decreto, en cuanto que pueda afectar directa o indirectamente a las personas físicas, 
no presenta tratamientos diferenciados o especia lidades en función del género. El ordenamiento 
la bora l español impone la no discriminación por razón de género en el proceso de selección y acceso 
al empleo. De modo específico, la ordenación normativa en las admin istraciones públicas ha 
establecido el modelo que debe aplicarse en la gestión de las ofertas de empleo público, que también 
sirve de base para este proyecto de Decreto, y que ha consolidado un proceder igua litario entre 
hombres y mujeres en las ofertas de empleo público. 
Así, a la hora de aprobar la Oferta Pública de Empleo de estabilización, las plazas ofertadas se 
proveerán mediante el sistema se lectivo de concurso oposición sin producirse efectos diferenciados 
sobre mujeres y hombres. No obstante, respetando los criterios establecidos en dicha normativa, se 
prevé una acción positiva a favor de candidaturas del sexo femenino en aquellas categorías y 
especialidades en los que este se encuentre especia lmente su brepresentado entre el personal laboral 
de las Agencias Públicas Empresaria les Sanitarias. 
Como conclusión, cabe señalar que este Proyecto de Decreto contiene disposiciones discriminatorias 
positivas en función del sexo y que su aplicación no generará nuevo impacto discriminatorio negativo 
por razón de género. 

4) REVISION DEL LENGUAJE. 
Con carácter general, el Proyecto de Decreto hace un adecuado uso del lenguaje, no resultando 
discriminatorio en cuanto al sexo. Utiliza pa labras neutras y genéricas correctamente, sin discriminar a 
personas de un sexo por considerarlo inferior al otro, ni incluir términos en un género pretendiendo 
referirse a ambos. Es decir, reúne todos los requisitos necesarios para concluir que utiliza un lenguaje 
no sexista . 

LA VICECONSEJERA 
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MEMORIA DE VALORACiÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS 

El artícu lo 45.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au1Dnoma de 

Andalucía, regulador del procedimiento de elaboración de reglamentos, establece que la iniciación del 

procedimiento por el centro directivo se efectúa mediante la elaboración del correspondiente proyecto, al 

que se acompañará, entre otros informes, una valoración de las cargas admin istrativas derivadas de la 

aplicación de la norma para ciudadanía y empresas. 

El objeto del Proyecto normativo de referencia es la aprobación de la Oferta de Empleo Público para la 

Estabilización de empleo tempora l en las Agencias Públicas Empresaria les Sanitarias para 2020. En este 

sentido, el Proyecto de Decreto regu la el marco normativo de referencia para el desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes. 

En re lación con la valoración de cargas administrativas del Proyecto de Decreto, su incidencia es nu la en 

este sentido, dado que no se introduce ningún procedimiento en relación con las personas interesadas, 

siendo las convocatorias las que regularán las correspondientes disposiciones procedimentales. 

No obstante, el Proyecto de Decreto, con el objetivo de mejorar la tramitación de los procedimientos 

administrativos, y profundizando en la agilización de los mismos a tral.és del uso de los medios 

electrónicos, contempla la posibilidad de que las propias convocatorias de los procesos selectivos puedan 

establecer la ob ligatoriedad de que las personas participantes formalicen las correspond ientes solicitudes, 

la presentación de los autobaremos y alegaciones, y las peticiones de destino utilizando exclusivamente 

dichos medios electrón icos, siempre que quede garantizado el acceso y disponibil idad de los medios 

tecnológicos precisos en el marco de lo dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrat ivo Común de las Administraciones Públicas. 

La obligación de que las personas participantes forma licen las correspondientes solic itudes, la 

presentación de autobaremos y alegaciones, y las peticiones de destino utilizando exclusivamente medios 

electrón icos no cabe calificarse de carga administrativa, dado que respondería a una habilitación de la 

propia Ley 39/2015, de 1 de octubre, que se cond iciona a que quede garantizado el acceso y 

disponibilidad de los medios tecnológicos precisos, constituyendo, por el contrario, una reducción de 

cargas administrativas, al evitar la necesidad de presentación presencial de las citadas solicitudes y 
documentación. 

Por lo tanto, en el aná lisis de la va loración de cargas administrativas procede poner de manifiesto que en 

la elaboración del Proyecto de Decreto se ha tenido en consideración en todo momento, como principio 

inspirador, la reducción de las cargas admin istrativas que la aplicación del mismo pueda llevar implícitas 

para la ciudadanía, y que, en conclusión, por lo que respecta a la detección y medición de dichas cargas, 

se considera que el Proyecto de Decreto contribuye a su reducción para la misma . 

LA VICECONSEJERA 
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MEMORIA SOBRE RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO Y A LA LIBRE 
PRESTACiÓN DE SERVICIOS. 

El contenido del citado Proyecto de Decreto no establece restricciones a la libertad de establecimiento y a 

la libre prestación de Servicios, de conformidad con lo previsto en los artículos 11.2 y 12.3 de la Ley 

17/2009 de 23 de Noviembre, de libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que requieran 

notificación a la Com isión Europea , ya que la Oferta de Empleo Público no tiene una naturaleza de 

disposición normativa, sino de acto administrativo, y dado que el mismo constituye un instrumento de 

planificación, yen el ámbito de la potestad de autoorganización que tiene la Administración. Se trata de un 

instrumento exigido lega lmente, y necesario para determinar el número de plazas que van a ser objeto de 

provisión mediante los sistemas selectivos de personal a estabilizar, así como para habilitar las 
correspondientes convocatorias a las personas interesadas 

LA VICECONSEJERA 
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JU'NT1\ D[ 1\'ND1\lUCl1\ CONSEJERíA DE SAlUD Y FAMILIAS 
Viceconsejería 

INFORME SOBRE LOS TRÁMITES DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA, AUDIENCIA E 
INFORMACiÓN PÚBLICA. 

El artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, establece que, cuando la norma afecta a los derechos e intereses legítimos de 

las personas, el centro directivo competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el 

objeto de dar audiencia a la ciudadanía afectada y recabar cuantas aportaciones adiciona les puedan 

hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse directamente la opinión de 

las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos 

derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación con su 

objeto. Igualmente, el artículo 45.Lc) de la Ley 6/ 2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Anda lucía, establece que, cuando una disposición afecte a los derechos e intereses legítimos 

de la ciudadanía, se le dará audiencia pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días 

hábi les, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe 

o la represente, y cuyos fines guarden re lación directa con el objeto de la disposición. Por su parte, el 

artícu lo 45.1.d) de la misma Ley establece que no será necesario el trámite de audiencia si las 

organizaciones o asociaciones hubieran participado por medio de informes o consultas en el proceso de 

elaboración. 

El objeto del Proyecto de Decreto es la aprobación de la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la 

estabil ización de empleo temporal en las Agencias Pública Empresariales Sanitarias. En este sentido, 

regula el marco normativo de referencia para el desarrollo de los procesos selectivos correspond ientes, 

que contarán con su respectiva convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se podrá 
prescindir de los trámites de consulta, audiencia e información pública, en el caso de normas 

organizativas de la Administración aut€lnómica . En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/ 2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto por el que se aprueba la Oferta 

de Empleo Público constituye, en esencia, un elemento básico de organización y planificación de los 

recursos humanos de la Junta de Andalucía . Precisamente por tener dicho carácter organizativo, el artículo 

37.Lc) del citado Texto Refundido la incluye como una de las materias que necesariamente deben ser 

objeto de negociación colectiva (los planes e instrumentos de plan ificación de recursos humanos). Por ello, 

la Oferta objeto del presente Decreto ha sido objeto de negociación colectiva con las organizaciones 

sindicales representativas en los órganos de representación del personal de las mismas, por tanto, se 

entiende que no es necesario realizar los trámites de consu lta, audiencia e información pública. 

LA VICECONSEJERA 
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JUl1TR DI Rl1DR1UC1R CONSEJERíA DE SAlUD Y FAMIUAS 
Viceconsejería 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ADECUACiÓN A LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGULACiÓN 

Principios de necesidad y eficacia 

La iniciativa normativa se encuentra justificada por la prescripción lega l prevista en el artículo 70.2 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Rea l Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, según la cua l la Oferta de Empleo Público se aprobará por los 

órganos de gobierno de las Adm inistraciones Públicas anua lmente. En este sentido, en el artículo 35.1 de 

la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía , se 

establece que las ofertas de empleo público serán aprobadas por el Consejo de Gobierno 

En consecuencia, resu lta necesario e ineludible abordar la tramitación del actua l proyecto de 

Decreto, dado que es el instrumento necesario para la selección del personal labora l a consolidar en las 

Agencias Públicas Empresariales Sanitarios. 

Principio de proporcionalidad 

La iniciativa propuesta contiene la regu lación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con 

la norma, instrumento imprescindible para la selección del persona l laborar a estabilizar en las Agencias 

Públ icas Empresaria les Sanitarias, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de 

derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

De hecho, no se restringe ningún derecho ni impone ob ligaciones a los destinatarios, pues contiene 

solamente reglas formales para ofertar tanto las plazas que deben proveerse por este tipo de personal. 

Principio de seguridad jurídica 

Se garantiza este principio, pues el proyecto de Decreto resulta coherente con el resto del 

ordenamiento jurídico, nac ional y de la Unión Europea. De esta manera genera un marco normativo 

estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre , que facilita su conocimiento y comprensión. Por otra 

parte, el Decreto es requisito habilitador para las posteriores convocatorias que se deriven del mismo. 

Principio de transparencia. 

Los objetivos de esta iniciativa y su justificación aparecen en la parte ex positiva del borrador. 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 133.4 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, se podrá 

prescindir de los trámites de consu lta, aud iencia e información pública, en el caso de normas organizativas 

de la Administración autonómica. En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en el artícu lo 70 del 

Rea l Decreto Legis lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 

constituye, en esencia, un elemento básico de organización y plan ificaCión de los recursos humanos de la 

Junta de Andalucía . Precisamente por tener dicho carácter organizativo, el artículo 37 .l.c) del citado Texto 

Refundido la incluye como una de las materias que necesariamente deben ser objeto de negociación 

colect iva (los planes e instrumentos de planificación de recursos humanos). Por ello, la Oferta objeto del 

presente Decreto ha sido objeto de negociación colect iva con las organizaciones sind ica les representativas 
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Viceconsejería 

en los órganos de representación del persona l de las mismas, por tanto, se entiende que no es necesario 
rea lizar los trámites de consulta, audiencia e información pública. 

Principio de eficiencia 

Esta iniciativa normativa evita cargas administrativas innecesa rias o accesorias y racionaliza, en su 
apl icación, la gestión de los recursos públicos, y no supondrá cargas adm inistrativas ni de otra índole para 
la ciudadanía y las empresas, como se expresa en el informe sobre va loración de cargas administrativas. 

Por otra parte, se está avanzando en el uso y mejora permanente de los medios tecnológicos que 
se disponen para la gestión de las convocatorias que se deriven del proyecto. Ello permitirá una ejecución 
más eficiente de las mismas. 

LA VICECONSEJERA 
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MEMORIA SOBRE AFECTACiÓN O NO A PERSONAS MENORES DE EDAD 

El Decreto 103/2005, de 19 de abril, regula el informe de evaluación del enfoque de derechos de la 
infancia en los proyectos de ley y reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, con la finalidad de 
garantizar la legalidad e incidencia de los mismos en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y 
niñas, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y 
su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la autonómica que son 
aplicables en materia de menores. 

A tal efecto, y según lo establecido en el artículo 4.2 del referido Decreto, el acuerdo de inicio del 
proced imiento de elaboración de la disposición se acompañará de una memoria que ponga de manifiesto 
cómo afecta la aplicación de la norma a los menores de edad, cualqu iera que sea esa repercusión , y que 
permita al centro directivo competente evaluar si se ha dado al contenido de dicha norma un enfoque 
basado en los derechos de niños y niñas. 

El objeto del Proyecto de Decreto es la aprobación de la Oferta de Empleo Público para estabilización de 
empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias para 2020. En este sentido, regula el 
marco normativo de referencia para el desarrollo de los procesos se lectivos correspondientes, que contarán 
con su respectiva convocatoria. 

Examinado el texto del Proyecto de Decreto desde el punto de vista del impacto que podría producir en los 
derechos de los niños y niñas, se concluye que no es, en sí mismo, susceptible de repercutir sobre los 
mismos, lo que se hace constar según lo establecido en el artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 19 de 
abril. 

LA VICECONSEJERA 

Avda. de la Innovación,s! n. Edificio Arena l . 41071 Sevilla 

Teléf. 955.04 .80 .00. Fax 955.04.81 .28 

Código Seguro de Verificación :VH5DPUYLLCUBVTGCRC8ALUPBGUZ894. Permite la verificación de la integridad de una 
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma 

CATALINA MONTSERRAT GARCIA CARRASCO I FECHA I 04/02/2020 

VH5DPUYLLCUBVTGCRC8ALUPBGUZ894 I PÁGINA I 1/1 



FIRMADO POR 

ID. FIRMA 

I 

JlJl1TR nI Rl1nRllJC1R 

ANEXO 11 

CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 
Viceconsejería 

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYECTO DE NORMA EN RELACION 

AL INFORME PRECEPTIVO PREVISTO EN EL ARTICULO 3.i) DE LA LEY 6/2007, DE 26 DE 

JUNIO, DE PROMOCION Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALucíA. 

Consejería: SALUD Y FAMILIAS 

Centro Directivo proponente: VICECONSEJERiA 

~ítulo del Proyecto normativo: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACiÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
EN LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES SANITARIAS PARA 
2020 

[Titular del Centro Directivo: Catalina Montserrat García Carrasco 

Fecha de remisión: 

Email contacto: coordinacion.csafa@juntadeandalucia.es 

Evaluación previa de la necesidad de informe 

Para establecer si el proyecto de norma tiene incidencia en las actividades económicas, en la competencia 
efectiva y en la unidad de mercado; y determinar si es necesario solicitar el preceptivo informe, debe ana lizarse 
y contestarse en primer lugar la siguiente pregunta. 

Sí No 

¿La norma prevista regula un sector económico o mercado? D X 

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa. este formulario será debidamente SUSCrito por el titular del Centro DirectillO, se 
incorporará al expediente y se continuará con la tramitación de la norma. 

En el supuesto de oue la respuesta sea afirmativa debe analizarse y contestarse a la siJ?uiente preJ!ul1ta: 

Sí No 

¿La norma prevista, considerando los criterios del Anexo 11 de la Resolución de 19 de abri l de 
20 16, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía , incide en la competencia 

X efectiva, en la unidad de mercado o en las actividades económicas, principa lmente, cuando 
D afecten a los operadores económicos o al empleo? 

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el titular del Centro DirectillO, se incorporará al 
expediente y se continuará con la tramitación de la norma. 

Solicitud, lugar y firmante 

En Sevilla, a la fecha de la firma 
LA VICECONSEJERA 

SECRETARIA GENERAL DE LA AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE 

ANDALUcíA 
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ACUERDO DE INICIO 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
El CONSEJERO 

Visto el proyecto de Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias y la documentación 
que le acompaña remitida por la Viceconsejería, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.l.a) 
de la Ley 6/ 2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta 
Consejería de Salud y Famil ias 

ACUERDA 

INICIAR el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para la estabi lización de empleo temporal en las Agencias Públicas 
Empresaria les Sanitarias. 

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ 
EL CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS 
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D. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ CARBAJO, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de 

Salud y Familias, EXPONE: 

Que tanto el texto como las memorias e informes que conformaban el expediente elel PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACiÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL EN LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES SANITARIAS PARA 2020, cuando el 

mismo fue objeto de trámite de informes preceptivos, han sido objeto de la publicidad establecida por el 

artículo l3.l.c) y d) de la Ley 1/ 2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía . 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de la 

firma. 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Avda de la Innovación,s/n. EdifiaoArena 1 41071 Sevilla 
Teléf 9"..,5 04 80 00 Fax 955.04 81 28 
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JUl1H\ D[ 1\l1D1\lUCU\ 
CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

Secretaría General Técnica 
Unidad de Igualdad de Género 

OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉ'NERO DE LA CONSEJERfA DE SALUD Y 

FAMI~IAS AL INFORME DE EVALUACiÓN DE IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACiÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL EN LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES SANITARIAS. 

1. FUNDAMENTACiÓN Y OBJETO DEL INFORME 

1.1. CONTEXTO LEGISLATIVO 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la 
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, es responsabilidad del centro 
directivo emisor de la norma la elaboración de un informe que de cuenta del impacto que, 
previsiblemente, la misma pudiera causar por razón de género. Por otra parte, según estipula 
dicho Decreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de 
Abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la Junta de 
Andalucía, corresponde a éstas el asesoramiento a los órganos competentes de la Consejería en la 
elaboración de los informes de evaluación del impacto de género de las disposiciones normativas, 
formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido. 

En base a estos requerimientos, la Unidad de Igualdad de Género de .Ia Consejería de Salud y 
Familias elabora el presente informe de observaciones y recomendaciones al Informe de 
Evaluación del Impacto de Género emitido por la Viceconsejería, sobre el proyecto de Decreto por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en las 
Agencias Públicas Empresariales Sanitarias (APES). 

1.2. OBJETO DEL PRESENTE INFORME 

El objeto del informe que se presenta es realizar observaciones al Informe de Evaluación emitido 
por la Viceconsejería, para su posterior traslado a la misma, con la finalidad d~ incorporar las 
recomendaciones realizadas y modificaciones del texto normativo -si fuera el caso- antes de su 
aprobación, para garantizar un impacto pOSitivo de la norma en la igualdad de gén.ero. 

2. OBSERVACIONES SOBRE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA. 

2.1. Analizando el objeto y contenido del proyecto normativo, la Unidad de Igualdad de Género de 
la Consejería de Salud y Familias estima, de acuerdo con lo expresado en el Informe de Evaluación 
de Impacto de Género, qu~ el proyecto de Decreto es pertinente al género puesto que el grupo 
destinatario de la misma serán hombres y mujeres afectados por el contenido y objeto de este 
Decreto, cuya finalidad es la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públ icas 
Empresariales Sanitarias, pudiendo' tener consecuencias en la situación y posición social de 
mujeres y hombres, respecto -al acceso o promoción en el puesto de trabajo, con sus consiguientes 
circunstancias personales y cargas familiares. 



3. OBSERVACIONES SOBRE LAS DESIGUALDADES DETECTADAS 

3.1. Justificación normativa: La Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la iguald,ad 
de género en Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 20d7) en su arto 6.2 dispone la 
obligatoriedad de presentar un informe de evaluación del impacto de género en todos los 
proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno. Y en 
el apartado 3 del citado artículo, señala que deberá ir acompañado de indicadores pertinentes al 
género, que nos permita.n analizar la situación real existente, y valorar si lo previsto en la norma en 
cuestión, atiende de forma igualitaria (que no igual) a las mujeres y hombres a los que van 
destinadas las medidas que se pretenden regular. 

3.2. Con relación a este requisito normativo comprobamos que el informe de evaluación de 
impacto de género aportado contiene los datos actuales, desagregados por sexo, de las distintas 
plantillas de las entidades reseñadas en la normativa objeto de análisis, que se definen en su 
artículo 2, dedicado a la cuantificación y distribución de la Oferta de Empleo Público. Estas son la 
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias y las APES Costa del Sol, Hospital Poniente de Almería, 
Hospital Alto Guadalquivir y Bajo Guadalquivir. Cuyos datos reflejan la existencia de un mayor 
número de mujeres con respecto a hombres en todas las entidades, excepto en la Empresa 
Pública de Emergencias sanitarias, donde se puede observar que el índice de feminización es de 
0.44, acorde con lo q~e se manifiesta en el sector de la emergencia extrahospitalaria, como 
profesión muy masculinizada. Sin embargo, la evolución en los últimos años, también en la 
Empresa Pública de Emergencias sanitarias, refleja un incremento en la feminización de las 
plantillas. 

4. TRANSVERSALlDAD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD E INCLUSiÓN EN OBJETO 

4.1. Justificación normativa: El artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) 
prescribe que en todos los reglamentos se tiene que tener en cuenta la transversalidad de género 
tanto en la elaboración como en la ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas. 

4.2. Respecto a ello, se observa de forma explícita el principio de transversalidad de igualdad de 
género en la exposición de motivos o introducción de la norma cuando hace referencia al artícu lo 5 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, al referirse a que "los poderes públicos integrarán la 
perspectiva de igualdad de género en la elaboración" ejecución y seguimiento de las disposiciones 
normativas, con el objeto de eliminar los efectos discriminatorios que pudieran causar y para 
fomentar la' igualdad entre mujeres y hombres". Este principio también tiene su reflejo en la parte 
dispositiva 'del proyecto de Decreto, en su disposición adicional primera, como acción positiva en 
favor de la igualdad en el empleo. 

S. INCORPORACiÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS Y QUE FAVOREZCAN LA IGUAL AD 

5.1. Justificación normativa: Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 6 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en el 
Informe de Evaluación del Impacto de Género se deberán mencionar los mecanismos y medidas 
dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que la norma pudiera causar. 

En este sentido, en la disposición adicional primera de la norma, como acción positiva en favo r de 
la igualdad en el empleo, se establece que "las convocatorias de los procesos selectivos que se 



deriven de la presente Oferta de Empleo Público podrán establecer medidas de acción positiva a 
favor de las personas aspirantes del sexo femenino y del sexo masculino en aquellas categorías y 
especialidades, en las que estas personas se encuentren especialmente subrepresentadas, de 
acuerdo con los datos actualizados del índice de Presencia Relativa de Hombres y Mujeres, con el 
respeto a los principios de igualdad, mérito y capacid;;¡d consagrados en el artículo 55.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público". 

5.2. Se informa al respecto, que la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, en su art.1, 
apartado 27, añade un nuevo apartado 4 al arto 31, con la siguiente redacción: 

"4. Previa negociación de acuerdo con la normativa aplicable y sin perjuicio de otras medidas que 
se consideren adecuadas, las normas que regulen los procesos selectivos de acceso, provisión y 
promoción en el empleo público en la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias y 
demás entidades instrumentales podrán disponer que las bases de la convocatoria, en caso de 
empate en la calificación final, establezcan, como criterío de desempate, la prioridad de las 
personas del sexo cuya presencia en el cuerpo, escala o categoría profesional correspondiente sea 
inferior al cuarenta por ciento en el momento de la aprobación de la oferta de empleo público." 

6. REVISiÓN DEL LENGUAJE 

6.1. justificación normativa: De acuerdo con el arto 4 y el arto 9 sdbre lenguaje no sexista e imagen 
pública · de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, y de acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de 
Viceconsejeros, se deberá evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter 
general de la Junta de Andalucía. 

6.2. Se constata que el centro directivo ha redactado el proyecto de Decreto utilizando un lenguaje 
inclusivo, contribuyendo así al fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, usando palabras 
neutras o genéricas que no están ligadas a un sexo concreto, o evitando el uso de términos 
relacionados con un género para referirse a ambos. 

En Sevilla a 13 de febrero de 2020 

El Asesor Técnico de Igualdad Vº Bº La S :et-a ía General Técnica 

Fdo. José Miguel García Domínguez Fdo. Asunción Lora López 

.. 



• 

ANEXO DE NORMATIVA. 

Normativa vigente sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres que más 
frecuentemente afectan a la elaboración del informe de impacto de género. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, -para la igualdad efectiva , de mujeres y hombres 
(BOE núm. 71 de 23 de marzo de 2007) 

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género en Andalucía (BOJA núm .. 247 de 18 de diciembre de 2007 ) 

Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la igualdad de género en Andal ucía 
(BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) 

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género. 

A continuación se recogen las referencias legislativas en función de su temática y ámbito: 

Transversalidad del principio e igualdad 

Art. 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

Objetivo de igualdad por razón de género 

Art,. 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) , ' 

Evaluación de impacto de género 

Artículo 6 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género . 
en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración 'del Informe de 
Evaluación del Impacto de Género. 

Datos desagregados por sexo Ley Plan Estadístico de Andalucía 

Estudios y Estadísticas con perspectiva de género Artículo 10 de la Ley 12/2007,de 26 de 
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 
18/12/07) 

Presencia equilibrada de mujeres y hombres 

Artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de novie~bre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 



Contratación y Subvenciones Públicas 

Art. 12 Y 13 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

Art. 101, arto 102 y arto 49 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público 
(BOE nº 261 de miércoles 31 de octubre de 2007). 

Lenguaje administrati.vo no sexista 

Artículo 9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía . (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros ' para evita r un 
uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía 

Imagen pública, Información y publicidad no sexista 

Artículo 9 Y artículo 54 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía .< (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

, 
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CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 
Ilma. Sra. Da. Asunción Lora López 
Secretaría General Técnica 
Avda. de la Innovación, s/ n. Edif. Arena I 
41020 SEVILLA 

REGISTRO DE ENTRADA 
Secretana Genera' T ecnica 

o 3 MAR. 2020 

En relación con su escrito, recibido el pasado 13 de febrero, en el que nos solicita la emisión de razonado 

informe sobre el proyecto de Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 

empleo temporal de las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, le informamos de que una vez analizado el 

texto de dicho proyecto de Decreto, por parte de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial 

Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, no existen alegaciones u observaciones que realizar, por lo que se 

manifiesta conformidad con el contenido del mencionado proyecto. 

Atentamente, 

Avda. BIas Infante. !/n. 23740 Mdújar JJ.lén1 
Tel.: 953 02 14 OO. Fax: 953 02 1406 
httpJ/WWW.asag.es 

6hWMS713PFIRMACr0gduWbK4L5Y0R9 
PEDRO MANUEL CASTRO COBOS 

EL DIRECTOR GERENTE 

Pedro Manuel Castro Cobas 

Fecha 21/02/2020 
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Códlao: 

FInMdo Por 

JUl1TJ\ DE J\l1DJ\lUClJ\ CONSEJERíA DE IGUALDAD, POLíTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN 
Dirección General de Infancia 

INFORME DE EVALUACiÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA DEL 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACiÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LAS 
AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES SANITARIAS. 

1. IDENTIFICACiÓN DE LA NORMA. 

Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias. 

De acuerdo con su artículo 1 la norma tiene como objetivo "aprobar la Oferta de Empleo extraordinaria 
para la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias ". 

2. IDENTIFICACiÓN DE LOS DERECHOS, LAS NECESIDADES Y LOS GRUPOS DE INFANCIA SOBRE LOS 
QUE LA NORMA PUEDE TENER ALGÚN EFECTO. 

La norma objeto de estudio no se considera que vaya a tener impacto alguno sobre los derechos de la 
infancia. 

3. ANÁLISIS DEL IMPACTO EN LA INFANCIA. 

El artículo 19. Uno. 6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 prevé que determinadas Administraciones Públicas y sectores podían disponer en los ejercicios 2017 
a 2019 de una tasa adicional de estabilización de empleo temporal , que podía incluir el 90% de las plazas 
que, estando dotadas presupuestariamente, hubiesen estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016. 

Mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, se aprobó la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía . 

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, autoriza en su 
artículo 19. Uno. 9. una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de 
naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestaria mente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017 en los 
siguientes sectores y colectivos: personal de servicio de la administración y servicíos generales, de 
investigación, de salud pública e inspección médica así como otros servicios públicos. 

Los procesos de estabilización a los que se hacen referencia en el párrafo anterior deberán aprobarse y 
publicarse el los ejercicios 2018 a 2020. 

Avenida de Hyt;l5a. 14. 41071 Sevill<!. 
1 
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ANTONIA RUBIO GONZALEZ 
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Código: 
FIrmado Por 

Urf De VerltlCllCl6n 

~o 

JUl1TR DE Rl1DR1UClR CONSEJERiA DE IGUALDAD, POLiTICAS SOCIALES y CONCILIACiÓN 
Dirección General de Infancia 

4. VALORACiÓN DEL IMPACTO EN LA INFANCIA. 

De conformidad con el articulo 7 del Decreto 103/ 2005, de 19 de abril , por el que se regula el Informe de 
evaluación del enfoque de Derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el 
Consejo de Gobierno, esta Dirección General de Infancia emite el preceptivo informe, cuya finalidad radica 
en garantizar la legalidad, acierto e incidencia de los Proyectos de Ley y Reglamentos cuya aprobación 
corresponda al Consejo de Gobierno, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y niñas, 
según la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su 
concreción en el resto de la normativa internacional , estatal y autonómica que son aplicables en materia 
de menores. 

Asimismo, el articulo 2 del Decreto 103/ 2005 , de 19 de abril , dispone que el Informe de evaluación del 
enfoque de Derechos de la Infancia será de obl igado cumpl imiento en la tramitación de todos los 
Proyectos de Ley y Reglamentos cuya aprobación corresponda al Consejo de Gobierno y que sean 
susceptibles de repercutir sobre los derechos de la infancia. 

De este modo, tras el estudio del proyecto de Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, se considera 
que el mismo carece de repercusión negativa sobre los derechos de los niños y niñas 

En Sevilla , en el dia de la fecha que la firma electrónica de este documento acredita 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA 

Avetl/dade HytaSa. 14 4107l5evllla. 
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Agenc a Sanitaria Sajo Guadalqufv r 

CONSEJERíA DE SALUD Y FAMIUAS 

24 FEB. 2020 
D ~ ________________ ~ 
A 

~ 20 20 Utrera 

Fecha 24.02.2020 
Asunto Alegaciones Decreto OEP de estabilización 
S.Rfa. SL/ FAG/ cp/l6/ 20 

Ilma. Sra. 

- 2-¡-~1 O~::=-:-:------. 
REGISTRO DE ENTRADA 

Secrelaría General T ecnlca 

27 FEB. 2020 

Ilma. Sra. Secretaria General Técnica 
Da. Asu nción Lora López 
Consejería de ~alud y Familias 
Avda. de la Innovación, s/n . Edif. Arena - 1 
41020 Sevilla 
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JUNTA DE AI1DALUClA 
COIISEJERIA Of ¡ALUD ~ ."',.,ILIAS 

2 6 FEB. 2020 
, ~~=:;-----:-r---J 
Ó 
N 

De conformidad con lo interesado en su atento oficio del pasado día 10 de febrero, registrado 
de entrada en esta Agencia Sanitaria el siguiente día 13, pongo en su conocimiento que no procede 
realizar al texto del proyecto normativo examinado ninguna clase de alegaciones, ni en lo que 
respecta a su contenido material , ni a la forma jurídica adoptada. 

No obstante ello, desde la Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir, aprovechando la oportunidad 
que facilita el trámite de alegaciones, considera oportuno solicitar a ese Centro Directivo la 
modificación del ANEXO V, exclusivamente, en lo que se refiere al desglose de las categorías 
profesionales que figuran en el mismo, como "Técnico Superior de Administración. Área de 
Administración General" y de "Técnico Medio de Administración . Área de Administración General", y 
sin que ello afecte, en absoluto, al número total de plazas objeto de la OEP de estabilización. 

Las razones que nos impelen a solicitar tal modificación son las que a continuación se 
esgrimen: 

a) En primer lugar, revisados los Anexos que acompañan al referido proyecto de Decreto, se 
observa que las, categorías de Técnico Superior y de Técnico Medio, detalladas por las otras 
Agencias Sanitarias, son ofertadas con un nivel de desagregación por áreas especificas de trabajo; 

. más concretamente, las categorías de "Técnico Superior de Administración. Área de 
Administración" y de "Técnico Medio de Administración. Área de Administración". 

b) Por otro lado, se da la circunstancia de que los procesos de selección realizados por la 
Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir para ocupar las categorías de Técnico superior y de Técnico 
medio de Administración General , se publicaron en convocatorias específicas según el área de 
trabajo. 

c) Asimismo, revisados los contratos de trabajo de los profesionales, que vienen 
desempeñando sus funciones en tales categorías, se advierte que existen casos en los que el 
contrato de trabajo indicaba, además de la c,ategoría a desarrollar, el área específica de trabajo, 
para la que se contrata a dicho profesional. 

d) A mayor abundamiento, siendo lo deseable alcanzar la máxima homogenización de la OEP 
de estabilización en todas las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, la norma reguladora de la 
misma debiera contener la nomenclatura unificada de las distintas categorías que se ofertan. 

Avenida Brigadas Internaionales s/n, 41710 Utrera l,5evillal 
Te/. 95/ 5839104. Fax. 95/ 5839147 
wwwjuntadeandalucia.eS/epsbg 
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En virtud de cuanto se expone, se considera que el listado de las categorías profesionales, 
contenidas en el Anexo V, en la relativa a la de "Técnico Superior de Administración. Área de 
Administración General" y a la de "Técnico Medio de Administración . Área de Administración 
General" , debieran publicarse con la siguiente desagregación por área específica de trabajo: 

Técnicos Superiores de Gestión. 8 
Área de Informática 1 
Área de Gestión Financiera 2 
Área de Recursos Humanos 1 
Área de Control Interno 1 
Área de Ingeniería 1 
Área de Contratación Administrativa 1 
Área de Administración 1 

Técnicos Medios de Gestión. 15 
Área de Informática 4 
Área de Gestión Financiera 1 
Área de Recursos Humanos 4 
Área de Ingeniería 2 
Área de Logística 3 
Área de Prevención de Riesgos Laborales 1 

Por consiguiente el ANEXO V del Decreto debiera aparecer publicado con el siguiente 
contenido: 

ANEXO V 

AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA BAJO GUADALQU!VIR 

.:§6' 
Nl! DE PLAZAS ..... .c 

Facultativol a Especialista de Área : Análisis Clínicos 2 /' 

Facultativo/ a Especialista de Área: Anestesiología y Reanimación 4 , 
Facultativo/ a Especialista de Área : Cardiología 1 ... 
Facultativo/ a Especialista de Área: Dermatología Médico Quirúrgica y , 
Venereología 1 
Facultativo/ a Especialista de Área: Aparato Digestivo 1 
Facultativo/ a Especialista de Área : Geriatría 1 ~ 

FacultativoLa Esp_ecialista de Área: Obstetricia y Ginecología 1 
,. 

Facultativo/ a Especialista de Área: Medicina Interna 1 
., 

Facultativo/ a Especialista de Área: Medicina del Trabajo 1 ¡-

Facultativo/ a Especialista de Área: Medicina Preventiva y Salud Pública 1 1'" 

Facultativo/ a Especialista de Área : Neumología 1 ¡... 
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Facultativoj a Especialista de Área: Otorrinolaringología 1 , 
Facultativoj a Especialista de Área: Pediatría 4 
Facultativo/ a Especialista de Área: Medicina Física y Rehabilitación 1. 
Facultativo/ a Especialista de Área: Cirugía Ortopédica y Traumatología 1 1-

Medico/ a de Familia de Urgencia Hospitalaria 8 f-

Enfermero/ a 28 
. 

Fisioterapeuta 4 -v 

Matrónj a 4 ~ 

Técnicoj a Especialista en Documentación Sanitaria 3 ¡, 

Técnico/ a Especialista en Anatomía Patológica 1 ~ 

Técnico/ a Especialista en Informática 4 
Técnicoj a Especialista en Laboratorio 6 

,. 
Técnico Superior de Gestión . Área de Recursos Humanos 1 
Técnico Superior de Gestión . Área de Control Interno 1 
Técnico Superior de Gestión . Área de Ingeniería 1 
Técnico Superior de Gestión . Área de Gestión Financiera 2 
Técnico Superior de Gestión .·Área de Contratación Administrativa 1 
Técnico Superior de Gestión. Área de Administración 1 
Técnico Superior de Gestión. Área de Informática 1 "!-

Técnico Medio de Gestión . Área de Recursos Humanos 4 1-: 

Técnico Medio de Gestión . Área de de Gestión Financiera 1 
Técnico Medio de Gestión. Área de Ingeniería 2 
Técnico Medio de Gestión . Área de Logística 3 
Técnico Medio de Gestión . Área de Informática 4 

Técnico Medio de Gestión . Área de Prevención de Riesgos Laborales 1 1-

Administrativo/a 22 , 
Técnicoj a en Cuidados Auxiliares de Enfermería 26 -
Celador/ a 13 -

iTotlll . ;'~ .. ~:"';:,~~~'.~...:':':( . 164 
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Código: 

Flnnado Por 

JUT1TA nI AT1DAlUC1A CONSEJERíA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN púeUCA 
E INTERIOR 
Secretaría General para la Administración Pública 

INFORME DE LA SECRETARíA GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA SOBRE 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 
LA ESTABILIZACiÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES 
SANITARIAS. 

ANTECEDENTES: 

Desde la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Familias se ha solicitado informe 
de esta Secretaría General para la Administración Pública sobre el proyecto de Decreto de referencia. La 
solicitud de informe ha venido acompañada de una memoria de va loración de cargas administrativas. 

El proyecto recibido aprueba la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización de 
empleo temporal de 1005 plazas en las siguientes Agencias Públicas Empresariales Sanitarias: 

-Empresa pública de Emergencias Sanitarias: 45 plazas 
-Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol: 138 plazas. 
-Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería: 475 plazas. 
-Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir: 183 plazas. 
-Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Bajo Guadalquivir: 164 plazas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Para el análisis del proyecto procede tomar en consideración : 

- El artículo 19.Uno.6 de la Ley 3/ 2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, donde se reconoce a determinadas Administraciones y sectores, una tasa adicional para 
estabilización de empleo temporal en los ejercicios 2017 a 2019. 

- El Decreto 213/ 2017, de 26 de diciembre que, en desarrollo del precepto anterior, aprueba la 
oferta de Empleo público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de 
Andalucia, correspondiente a los sectores de Administración General, Administración Educativa y 
Administración Sanitaria. 

- La Disposición Adicional 29 , apartado 7, de la Ley 6/ 2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018, que extiende a las entidades públicas empresariales la tasa adicional 
para la estabilización del empleo temporal de las plazas dotadas presupuestaria mente, que hayan estado 

ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre 
de 2017. Estos procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020 
y, en todo caso, deberán garantizar el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

C/ Alberto llita, 16 4107 1 • SEVILlA 
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ANA MARIA VIELBA GOMEZ 
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Flnnado Por 

JUl1T1\ DE 1\l1D1\lU(l1\ CONSEJERíA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
E INTERIOR 
Secretaría General para la Administración Pública 

- El Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía AJCSF 2019/ 56 FACULTATIVO SOBRE 
EL ÓRGANO COMPETENTE PARA APROBAR UNA OFERTA DE EMPELO PÚBLICO EN LAS AGENCIAS 
PÚBLICAS EMPRESARIALES SANITARIAS EN EL MARCO DEL ARTICULO 70 DEL ESTATUTO sA.SICO DEL 
EMPLEADO PÚBLICO, en el cual se concluye que la aprobación de esta oferta de empleo público 
extraordinaria corresponderá al Consejo de Gobierno. 

VALORACiÓN DE LA PROPUESTA: 

Conforme a los preceptos y el informe citados, el proyecto de Decreto recibido se enmarca dentro 
del proceso generalizado de estabilización del empleo temporal puesto en marcha por todas las 
Administraciones Públicas al amparo de la autorización contenida en la legislación básica estatal. 

Por lo que respecta a las 1005 plazas objeto de estabilización , deben incorporarse al expediente 
certificación expedida por cada una de las cinco entidades públicas empresariales sanitarias afectadas, 
acreditativas de que sus respectivas plazas cumplen todos los requisitos exigidos en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, a los efectos de ser ofertadas para su estabilización .. 

En cuanto al texto del Decreto, el mismo es reproducción casi literal del Decreto 213/ 2017, de 26 
de diciembre. No obstante, procede señalar que debe modificarse la redacción del apartado 2 del artículo 
4 por cuanto las convocatorias de los procesos selectivos no solo deberán determinar " las reglas por las 
que han de regirse la baremación de méntos de la fase de concurso" como literalmente figura en el texto, 
sino que deberán determinar todas las reglas por las que habrán de regirse los procesos de estabilización 
que, en todo caso, deberán garantizar el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, como establece a Disposición Adicional 29, apartado 7, arriba citada. 

El presente informe se emite en el ámbito de las competencias atribuidas a esta Secretaría 
General para la Administración Pública en el artículo 5.3.d) del Decreto 99/ 2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia , Administración Pública e 
Interior, y sin perjuicio, por tanto, de las cuestiones presupuestarias que resulten del proyecto de Decreto. 

LA SECRETARIA GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICAS 

Fdo. : Ana M: Vielba Gómez 

C/ A1bertoUst;¡. 16 41071-SEVILLA 

43CVe865EATOFObo0KPxH- cVxoRRQm 
ANA MARIA VIELBA GOMEZ 
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'Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA 
COSTA DEL SOL 
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JUI1T~ DE 'i\.ffbAlUc1H' 
CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS 
Agencia Sanitaria (asI<t del Sol 

e tarla General Técnica 

~, - 2 MAR. 2020 unción Lora Lópe¡ , 
- -------,~___1 

I R...",:ro (,;,Ilcral , -'" , de la Innovación s/n 
I~ 

.2.'1 - Ol- lOz.o 41020 Sevilla 

Registro Gen ere I 

, 11z...~I2.. MarbeJ/a 

Marbella, 27 de Febrero de 2020 

REGISTRO DE ENTRADA 
~rctaria General Técnica 

o 3 MAR. 2020 

En respuesta a su solicitud de informe razonado, sobre el proyecto de Decreto por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en las Agencias 
Públicas Empresariales Sanitarias, informamos ~e nuestra conformidad con el mismo, así como 
solicitamos la rectificación en el ANEXO II! donde en el concepto denominado 'Técnico/a 
especialista en Farmacia", deberla indicarse de acuerdo a las nuevas titulaciones "Técnico/a en 
Farmacia", 
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Fdo" Luisa Lorenzo No~ueiras 

Directora Gerente Agencia Sanitaria Costa del Sol 



Agencia Pública Sanitaria Poniente 
CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS : N.' 

REGISTRO DE ENTRADA 
Secretaria General T ecnica 

o 3 MAR. 2020 

Consejería de salud y Familias 
Secretaria General Técnica. 
Avda. de la Innnovación Edificio Arena 1 
Sevilla. 41020 
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Asunto: Alegaciones al Proyecto de Decreto 

En fecha 13 de febrero de 2020 ha tenido entrada en esta entidad , documento de la 
Secretaria General Técnica Doña Asunción Lora López, referente a la Remisión del 
Proyecto de Decreto, donde se concedía a esta entidad un plazo de 10 días para 
emitir nuestro parecer sobre el mencionado informe del Proyecto de Decreto por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para la Estabilización de Empleo Temporal en 
las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Se solicita poder sustituir en el Anexo 111 , que recoge el Número de Puestos por 
Categoría de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de 
Almería, la nomenclatura de la Categoría Auxiliar de Farmacia que hace referencia a 7 
puestos por Técnico de Farmacia. 

o HOSPITAL DE PONIENTE. Ctra. de Almerimar, S/n. - 04700 El Ejido (Almería) . Te!. 950 022 500 

O HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN EL TOYO. Camino de la Botica, S/n. 04 I 3 I Retamar (Almería) . Te!. 950 158 015 

O HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN GUADIX. Avda. de Mariana Pineda, S/n. 18500 Guadix (Granada) . Te!. 95B 699 100 

O HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN LOJA. Avda. Tierno Galván, S/n. 18300 Loja (Granada) . Te!. 958 338100 
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2 9 REGISTRO DE ENTRADA 
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Agencia Pública Sanitaria Poniente 
CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

I N . ~ 

O 5 MAR. 2020 

Consejería de Salud y Familias 
R JUTHA DE F.T1DAlUCH\ ' Secretaria General Técnica 
E CONl fJ ERIA Dl V.LUC YfA/.IILIA'i Avda. de la Innovación. 

11111 111 11 ~~ln~HlI3IjUl I I IIIII I I e 
~ _ 3 MAR. 2020 ; Edf. Arena1 , Sevilla (41020) 

¡FIRMA ~I e - -
I ,¿;: ". , c:":,;;r~' 21 Hor;, 6 I n,o·'"V • ¡;, I 

-~--I I S.D.O¡J-~~ - s ':-doV" ~~WA ". 541 /JO 
A ........ ~ 'iIto' ........... O:;"¡:.,;,.. __ "~' ___ ...j 

Fecha: 27 de febrero de 2020 

o O 1 O 5 3 2 7. 02 2 O 
!)~--------A R&~I'; l r OJ ( 1\.' lt ~ :.11 ~ 

'--'-------..:..~J 

Asunto: Alegaciones al Proyecto de Decreto 

En fecha 13 de febrero de 2020 ha tenido entrada en esta entidad, documento de la 
Secretaria General Técnica Doña Asunción Lora López, referente a la Remisión del 
Proyecto de Decreto, donde se concedía a esta entidad un plazo de 10 días para 
emitir nuestro parecer sobre el mencionado informe del Proyecto de Decreto por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para la Estabilización de Empleo Temporal en 
las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

En fecha 21 de febrero de 2020 se envía Alegación solicitando poder sustituir en el 
Anexo 111, que recoge el Número de Puestos por Categoría de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería , la nomenclatura de la 
Categoría Auxiliar de Farmacia que hace referencia a 7 puestos por Técnico de 
Farmacia. 

Se solicita adicionalmente poder sustituir en el Anexo 111 que recoge el Número de 
Puestos por Categoría de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 
Poniente de Almería, la nomenclatura de la Categoría Auxiliar de Enfermería que hace 
referencia a 76 puestos por Técnico en Cuidados Auxiliar de Enfermería. 

DIRECTOR GERENTE 

o HOSPITAL DE PONIENTE. Ctra. de A1merimar, S/n. ·04700 El Ejido ¡A1mería¡. Tel. 950022500 

O HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN EL TOYO. Camino de la 8otica, S/n. 04131 Retamar ¡A1mería¡. Tel. 950 158 015 

O HOSPITAL DE ALTA RESOLUCiÓN GUADIX. Avda. de Mariana Pineda, S/n. 18500 Guadix ¡Granada¡. Tel. 958 699100 

O HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN LOJA. Avda. Tiemo Galván, S/n. 18300 Loja ¡Granada¡. Tel. 958338 100 
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Ret. : O.F.P.E./ FCF/ JID R.S. /20 

CONSEJERíA DE SALUD V FAMILIAS 
Secreta rla General T écn ica 

MEMORIA FUNCIONAL Y ECONÓMICA RELATIVA AL PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 

APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACiÓN DEL EMPLEO TEMPORAL 

EN LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMRESARIALES SANITARIAS. 

l.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACiÓN 

Los antecedentes ele este proyecto de Decreto se remontan al año 2017: La ley de presupuestos 

generales del Estado de ese año (la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2017) en su artículo 19.Uno.6, introdUjO la pOSibilidad para que determinadas administraciones, sectores y 

ámbitos profeSionales, además de la tasa de reposición ordinaria, pudieran disponer de una tasa adicional para 

estabilización de empleo temporal que incluiría hasta el 90 por ciento de las plazas que, estando dotadas 

presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres 

años anteriores a 31 de diciembre de 2016. Y añadía además que las administraciones públicas podrían 

disponer en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de 

aquellas plazas que, en los términos previstos en la disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público, estén dotadas presupuestaria mente y, desde una feclla anterior al 1 de enero de 

2005, hayan venido estando ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal. 

Esa pOSibilidad se materializó en Andalucra con la aprobaCión del Decreto 213/2017, de 26 de 

diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 

Administración de la Junta de Andalucía. 

Al año siguiente se aprueba la Ley 6/2018, 3 de junio, de Presupuestos Generales de Estado para el 

año 2018, que también aborda esta cuestión, señalando en su artículo 19.Uno.9 que, además de lo establecido 

en el artículo 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2017, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de 

naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017 en los siguientes sectores 

y colectivos: personal de los servicios de administración y servicios generales, de investigación, de salud pública 

e inspección médica así como otros servicios públicos. 

Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena (41020) Sevilla 
Telf. 95 500 63 60 Fax. 955 54 30 22 
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La misma Ley 6/20 18, en su disposición adicional vigésima novena, referida a la contratación de 

personal de las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales, abría a estas entidades 

la posibilidad de disponer de esta tasa adicional ("Además, las sociedades mercantiles públicas y las entidades 

públicas empresariales podrán disponer de una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de las 

plazas, dotadas presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al 

menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017" ), exigiendo, por otra parte, que los procesos de 

estabilización deberla aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020. 

Dada la naturaleza extraordinaria de estos procesos de selección, lo más adecuado es que su puesta en 

marcha en las Agencias Públicas Empresaria les Sanitarias cuente con la aprobación por parte del Consejo de 

Gobierno de la correspondiente Oferta de Empleo Público (en adelante OEP), en cuanto instrumento organ izativo 

para la planificación de la provisión de las necesidades de personal, siendo este el órgano que ejerce la 

dirección polftica de la Comunidad Autónoma, dirige la Administración y desarrolla las funciones ejecutivas y 

administrativas de la Junta de Andalucía. Ya esta finalidad responde el Decreto que se viene informando, y es la 

que lo justifica: apmbar la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en las Agencias 

Públicas Empresariales Sanitarias adscritas a esta Consejerla de Sa lud y Fami li as 

11 .- CONTENIDO 

El proyecto de Decreto consta solo de cuatro articulas, más dos disposiciones adicionales y otras dos 

fina les. Asimismo, incorpora cinco Anexos, uno por cada una de las Agencias Públicas Empresariales implicadas 

en la OEP, en los que se detallan y se cuantifican, por categorías, los distintos puestos de trabaja en los que se 

va a concretar la Oferta de Empleo (en total 1.005 puestos) 

El articulo 1, establece el objeto del Decreto esto es, la aprobación de la Oferta de Empleo PLlblico 

extraordinaria para la estabilización de empleo tempora l en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias 

(Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, AgenCia 

Pública Empresaria l Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, AgenCia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 

Alto Guadalquivir y Agencia Pública Empresarial Sanitaria BajO Guadalquivir). 
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El artículo 2, cuantifica y distribuye por entidad la Oferta de Empleo Público (138 plazas en la Agencia 

Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 45 plazas en la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, 475 

plazas en la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almeria, 183 plazas en la Agencia 

Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir y 164 plazas en la Agencia Pública Empresarial 

Sanitaria Bajo Guadalquivir) 

El articulo 3 reserva un cupo no inferior al 10% de las plazas para ser cubiertas entre personas con 

discapacidad. 

y el articu lo 4 se remite a lo establecido en el artículo 70. 1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, sobre el plazo y los principios que deberán seguirse en la convocatoria de los 

puestos. 

Por su parte, las disposiciones adicionales prevén la posibilidad de establecer medidas de acción 

positiva a favor de las personas aspirantes del sexo femenino y del sexo masculino en aquellas categorías y 

especialidades, en las que estas personas se encuentren especialmente subrepresentadas (la primera); y 

establecen el régimen aplicable a la gestión de los procedimientos mediante medios electrónicos (la segunda). 

En cuanto a las disposiciones finales, la primera habilita a la persona titular de la Consejeria competente 

en materia de sa lud para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del 

presente Decreto y señala que serán las personas titulares de la Dirección Gerencia de las distintas Agencias las 

que procederán a la convocatoria de los procesos selectivos derivados de la Oferta; y la segunda fija la entrada 

en vigor del decreto el día Siguiente al de su publicación en el Boletin Oficia l de la Junta de Andalucía. 

111.- VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA V FINANCIACIÓN 

Para valorar la incidencia económico-financiera de la OEP de Estabilización que se pretende aprobar, es 

necesario, por el lado de los gastos, considerar aquel que pueda suponer para la cinco entidades afectadas la 

cobertura mediante contratos indefinidos de unos puestos que hasta la fecha han venido estando ocupados por 

personal temporal, asi como el gasto asociado a la realización de las pruebas necesarias para seleccionar a los 

correspondientes profesionales; y, por el lado de los ingresos, el que se espera obtener fruto del abono, por 
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parte de los candidatos a los diferentes puestos de trabajo ofertados, de la contraprestación que se establezca 

para poder presentarse a las respectivas pruebas de selección que se desarrollen. 

GASTOS 

A continuación, se reproducen las tablas que las cinco entidades implicadas en la OEP de Estabilización 

han elaborado conSignado el gasto de personal que la cobertura actual de los puestos incluidos en la OEP 

supone para cada una de ellas, y estimando el que pudiera derivarse una vez cubiertos esos mismos puestos 

con los profesionales seleccionados tras la ejecución de la Oferta. 

APES Costa del Sol 

N!l Salario + 
Seguridad 

Coste ~ CATEGORIA Social a cargo Coste total 
O plazas incentivo 

de la Agencia 
Unitario 

V) 

~ ADMINISTRATIVOjA y 
W 2 22.949,49 7.206,14 30.155,63 60.311,25 
e ESPECIALISTA 

« FACULTATIVOjA 36 53.648,10 15.335,76 68.983,86 2.483.418,96 

t- EMBRIÓLOGO jA 1 53.648,10 15.335,76 68.983,86 68.983,86 
V) ENFERMEROjA 37 31.977,69 10.040,99 42.018,68 1.554.691,17 
O MATRONjA 1 33.608,44 10.553,05 44.161,49 44.161,49 
U 

FISIOTERAPEUTA 2 31.977,69 10.040,99 42.018,68 84.037,36 
V) 

TÉCN ICOj A ESPECIALISTA 13 23 .059,31 7.240,62 30.299,93 393.899,15 W 
c.. AUXILIAR ENFERMERrA 29 20.146,75 6.326,08 26.472,84 767.712,24 « CELADORjA 17 18.658,63 5.858,81 24.517,44 416.796,49 

Total 138 5.874.012,06 

Esta Agencia no recoge en la estimación del gasto los importes correspondientes a los trienios y a la 

carrera profesional de los diferentes profesionales, al entender que siendo estos conceptos de carácter personal 

no tienen por qué mantenerse en caso de que los profesionales finalmente seleccionados no coincidan con los 

que actualmente ocupan los respectivos puestos de trabajo. 

En cualquier caso, la APES Costa del Sol no estima incrementos en el gasto de personal derivado de la 

OEP, dado que, en estos momentos, los 138 puestos a los que se refiere la misma están ocupados por personal 
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temporal. Si acaso podría derivarse algLIn ahorro si como fruto de la OEP los puestos los pasara a ocupar 

personal con menos trienios y menor nivel de carrera profesional reconocida. 

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 

CATEGORIA N!! plazas 
Total Coste Total Coste 

Ahorro 
Temporales Fijos 

V') 
W MÉDICO 19 1.381.018,76 1.356.322,59 24.696,17 
o.. DUE 14 712.512,20 701.716,28 10.795,92 
W 

TES 6 204 .113,05 199.872,68 4.240,37 

ADMON 5 150.417,07 150.417,07 0,00 

TEC. MEDIOS INFORMÁTICA 1 45.108,92 45.108,92 0,00 

Total 45 2.493.170,00 2.453.437,54 39.732,47 

La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) prevé un ahorro en el gasto de personal derivado 

de la OEP, por importe de 39.732,47 euros. Este ahorro se produciría, tal como afirma la Empresa, al dejar de 

abonarse a la Seguridad Social la cotización por desempleo que actualmente se abona por parte de EPES (un 

1,20% de la base de cotización respectiva) por los profesionales que en estos momentos ocupan de manera 

temporal esas plazas. Una vez que estas plazas se ocupen de forma definitiva por los profesionales 

seleccionados, ya no existirá la obligación de hacer frente al pago por este concepto ante la Tesorería General de 

la Seguridad Social. 

APES Hospital de Poniente de Almería 

CATEGORIA NI! plazas Cost e total 

ADMINISTRATIVO/A 26 790.421,04 
W 

FACULTATIVO/A W O 192 13.395 .035,85 

O W ~~ ENFERMERO/A 66 2.794.275,90 . t- o::: MATRON/A 8 355.916,03 
:t: Z W FISIOTERAPEUTA 11 465 .712,65 
V') W ~ TÉCNICO/A MEDIO 12 516.095,48 W -o.. Z ....1 

TÉCNICO/A SUPERIOR <C 10 548.495,07 
<C O AUXILI AR ENFERMERíA 76 2.028.357,68 o.. 

AUXI LIAR DE FARMACIA 7 186.822,42 

TÉCNICO/A ESPEC. DOCUM. SANITARIA 5 152.731,61 

-------------. 
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TÉCNICO/A ESPEC. ANATOMíA PATOLÓGICA 3 91.638,96 

TÉCNICO/A ESPEC. EN LABORATORIO 9 274.916,89 

TÉCNICO/A ESPEC. EN RADIODIAGNÓSTICO 13 397.102,18 

CELADOR/A 37 914.569,24 

Total 475 22.912.091,00 

Esta Agencia tampoco estima incremento alguno en el gasto de personal derivado de la OEP, dado que 

actualmente los 475 puestos afectados por la Oferta están ocupados por personal temporal. Al igual que se 

decfa para la APES Costa del Sol, sI podría producirse algún ahorro si una vez realizada la OEP algunos de los 

puestos en cuestión los pasara a ocupar personal con menos trienios y menor nivel de carrera profesional 

reconocida. 

APES Hospital Alto Guadalquivir 

Retribuciones 
Coste Coste de la 

CATEGORIA 
N!! Fijas + Coste SS 

Total contratación 
puestos Incentivos Empresa 

Unitario 
120% 

propues!a 

~ 
ADMINISTRATIVO/A 10 23 .137,49 7.265,17 30.402,66 304.026,62 O -

1- > AUXILIAR DE ENFERMERIA 43 20.312,51 6.378,13 26.690,64 1.147.697,44 -....1 ::J CELADOR/A 21 18.812,23 5.907,04 24.719,27 519.104,67 ex: a ENFERMERO/A 2.413.382,08 . 57 32.222,25 10.117,79 42.340,04 

:J: ....1 
FACU LTATIVOS/AS ex: 33 53.494,06 15.336,14 68 .830,20 2.271.396,49 

V) o FISIOTERAPEUTA 2 32.222,25 10.117,79 42.340,04 84.680,07 
UJ ex: MATRON/A 1 33.860,01 10.632,04 44.492,05 44.492,05 Q. 
ex: ::J TECNICOS/AS 

C) ESPECIALISTAS 
11 23.248,32 7.299,97 30.548,29 336.031,22 

TECN ICO/A MEDIO 4 32.732,68 10.278,06 43.010,74 172.042,97 

TECNICO/ A SUPERIOR 1 41.767,13 13.114,88 54.882,01 54.882,01 

Total 183 311.808,93 7.347.735,63 

Esta Agencia no prevé variaciones reseñables en el gasto de personal derivado de la OEP. Según señala 

la misma, la cobertura de las plazas en cuestión con personal indefinido no supondría un ahorro significativo 

para la Agencia en relación con los gastos de cotización, pues el porcentaje a aplicar relativo a los profesionales 

con contrato de interinidad es el mismo que el correspondiente a los profesionales que van a obtener un 

contrato indefinido. Actualmente en la Agencia , la gran mayorla de los puestos vacantes y ofertados a la OPE 

están siendo cubiertos por personal con contrato de interinidad, y la presencia de contratos temporales, que si 
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llevarían asociados un mayor porcentaje de cotización por desempleo e indemnizaciones, es poco significativo, 

por lo que no se considera re levante el ahorro que pudiera obtenerse por esta cuestión. 

APES Bajo Guadalquivir 

Retribuciones 
Coste Coste de la 

CATEGORIA 
N!! Fijas + Coste SS 

Tota l contratación 
puestos Incentivos Empresa 

Unitario propuesta o::: 120% - , 

O > ADMIN ISTRATIVO/A 22 23.137,49 7.265,17 30.402,66 668.858,56 - AUXILIAR DE ENFERMERIA 26 20.312,51 6.378,13 26.690,64 693.956,59 -,¡ ::l <C CJ CELADOR/A 13 18.812,23 5.907,04 24.719,27 321.350,51 
CO ..... ENFERMERO/A 28 32.222,25 10.117,79 42.340,04 1.185.521,02 
V) <C FACULTATI VOS/ AS 30 53.494,06 15.336,14 68.830,20 2.064.905,90 W e Q. <C FISIOTERAPEUTA 4 32.222,25 10.117,79 42 .340,04 169.360,15 
<C ::l MATRON/A 4 33.860,01 10.632,04 44.492,05 177.968,21 

l!) TECNICOS/ AS ESPECIALI STAS 14 23 .248,32 7.299,97 30.548,29 427.676,09 

TECNICO/ A MEDIO 15 32.732,68 10.278,06 43.010,74 645.161,12 

TECNICO/A SUPERIOR 8 41.767,13 13.114,88 54.882,01 439.056,07 

Total 164 311.808,93 96.447,01 408.255,94 6.793 .814,24 

Según seña la esta Agencia , las plazas ofertadas en la OEP se encuentran actualmente cubiertas con 

personal tempora l, medíante contratos de interinidad vacante hasta pmceso de selección, por lo que no se 

estima que la incorporación de los nuevos profesionales tras la finalización del proceso supongo un sobre coste 

para la Agencia , más allá de los complementos que pueda tener cada trabajador /a de antigüedad , carrera 

profesíonal, etc. En este caso pues, tampoco la cobertura de los puestos por personal indefinido ocasionaría en 

la Agencia variaciones significativas en su gasto de persona l. 

De acuerdo con lo informado por cada una de las Agencias, segLII1 se ha expuesto, puede concluirse, 

por tanto, que la cobertura de los puestos por profesionales con contrato laboral indefinido, una 

vez realizada a OEP de Estabilización, no va a suponer para las mismas incremento alguno sobre 

el gasto de personal que generan actualmente los profesionales que ocupan esos puestos. Todo lo 

contrario, puede provocar ahorros en este epígrafe de gastos por la menor cotización a la seguridad social que 

exigirán algunos de esos profesionales en comparación con el que se exige actualmente. 
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El otro componente de gasto que puede provocar la ejecución de la OEP de Estabilización es el que 

origine la rea lización de las distintas pruebas a llevar a cabo para la selección del respectivo profesional entre el 

total de candidatos que se presenten a las mismas 

Hasta la fecha, ninguna de las cinco agencias pública empresaria les sanitarias implicadas en esta 

Oferta de Estabilización ha realizado con anterioridad un proceso selectivo similar al previsto que pueda servir 

de referente para estimar el gasto derivado del desarrollo de las distintas pruebas selectivas. El antecedente 

más próximo lo constituye el SAS, la Agencia Administrativa de referencia, donde sí es habitual realizar pruebas 

como las que ahora pretenden desarrollarse por parte de las APES. 

La estimación del gasto que podrían suponer estas pruebas que se ha realizado, se ha hecho pues en 

base a la experiencia del SAS y a la información que han obtenido al respecto las distintas Agencias. 

Para el cálculo del coste de los di stintos procesos selectivos, por parte de las diferentes Agencias, se 

han tenido en consideración los siguientes elementos: 

Las indemnizaciones por razón del servicio previstas en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, 

modificado por el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, para las personas que forman parte de los 

respectivos órganos de selección. 

Los gastos previstos en la Orden de 26 de septiembre de 2001, por la que se establecen las 

remuneraciones de las personas que eventualmente realicen actividades complementarias y de 

colaboración en los procesos selectivos en el ámbito competencial del Instituto Andaluz de 

Administración Pública, de aplicación a los procesos selectivos de la OEP planteada conforme a la 

previsión expresa a rea lizar en las bases de las distintas convocatorias que en su día se aprueben 

El coste del uso de las instalaciones en las que se realicen las pruebas. 

La contratación, en su caso, de los servicios para la rea lización de las pruebas selectivas mediante 

los procedimientos de licitación que procedan. 

El coste de los servicios de seguridad para la custodia de las pruebas. 
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Adquisición de material, desarrollo o adquisición de software específico para los distintos procesos 

selectivos. 

Otros gastos diversos necesarios para el proceso selectivo o para facilitar el acceso al mismo a 

personas con discapacidad 

La Agencia que con mayor profusión detalla la cuantificación de los distintos componentes de coste 

asociados a los procesos de selección es la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir. 

La estimación realizada por esta Agencia ha llevado a diferenciar cuatro epígrafes de gasto: 

Gasto del Tribunal Calificador 

Gasto del Personal Colaborador en la realización de las prue,bas 

Gasto por uso de las aulas que se habiliten para las pruebas 

Gastos asociados al examen (elaboración, custodia, corrección, etc.) 

Otros gastos (seguridad, etc.) 

Gasto del Tribunal Calificador 

De acuerdo con las indemnizaciones por razón del Servicio previstas en el Decreto 54/1989, de 21 de 

marzo, modificado por el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, para las personas que forman parte de los 

respectivos órganos de selección, los importes correspondientes a las Comisiones de Selección constituidas por 

cinco miembros son los siguientes: 

CATEGORíA GENERAL 

A 20.000€ 

B 15.000 € 

e 10.000€ 

D 7.500 € 

E 5.000 € 

¡off 
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Asimismo, se añade una retribución adicional para los miembros del Tribunal que ostentan la 

presidencia y la secretaría , en función de la categoría de que se trate, según el detalle que se muestra a 

continuación, de modo que el total a contemplar sería el siguiente: 

CATEGORfA GENERAL Presidente Secretario Tota l 

A 20.000 € 350 300 20.650€ 

B 15.000 € 300 250 15.550 € 

C 1O.000€ 250 200 10.450 € 

D 7.500 € 200 150 7.850 € 

E 5.000 € 150 100 5.250 € 

Adicionalmente, el coste previsto en concepto de "asignaciones por asistencia a pruebas presenciales" 

y, en concreto, para exámenes escritos, es de 60 euros por cada miembro de Tribunal, lo que supone un total 

de 300 euros por Tribunal. 

Si se constituye un Tribuna l por cada una de las categorías que se diferencian por parte de la Agencia , 

según se muestra en la tabla que más adelante se recogen, el gasto tota l del Tribunal Calificador sería el que se 

detalla en la misma. 

Gasto del Personal Colaborador en la realización de las pruebas 

Tomando como referencia los gastos previstos en la Orden de 26 de septiembre de 2001 , por la que se 

establecen las remuneraciones de las personas que eventualmente realicen actividades complementarias y de 

colaboración en los procesos selectivos en el ámbito competencial del Instituto Andaluz de Administración 

PLlblica (y que se entiende serán de aplicaCión a los procesos selectivos de esta Oferta Pública de Empleo 

cuando así se prevea de forma expresa en las respectivas Bases de las Convocatorias a aprobar), se obtienen 

los siguientes importes 

2. Actividades de apoyo a los procesos selectivos: 

2.1. Responsables de equipo 6.000 pesetas/hora : 36 E 

2.2 Auxiliares de Aula: 3.000 pesetas/hora: 18 € 
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Si se considera que el personal necesario para la realización de los exámenes por aula es de 1 

responsable de equipo y 2 auxiliares de aula, que la duración estimada de las pruebas es de 9 horas y que el 

número de candidatos por au la será de 50 (el número de candidatos previsto por puesto), el gasto total del 

Personal Colaborador en la realización de las pruebas es, para la Agencia el que se muestra en la tabla que más 

adelante se inserta. 

Gasto por uso de las aulas que se habiliten para las pruebas 

El coste del uso de las instalaciones en las que se rea lizan los pruebas se 11a estimado tomando como 

referencia el presupuesto facilitado por una institución pública de referencia, la Universidad Pablo de Olavide de 

Sevilla, que, para la realización de una prueba con 500 candidatos, en que se incluyen, entre otros gastos, los 

de conserjería, seguridad, limpieza y mantenimiento, ha cuantificado el mismo en: 1.523,57 €. Este gasto 

supone un coste por candidato de: 3,04714 euros por candidatoja (1.523,57 dividido entre 500) . 

Para la APES Bajo Guadalquivir, el gasto que este costejcandidatoja supone, se refleja en la tabla 

elaborada al efecto y que más adelante se presenta. 

Gastos asociados al examen (elaboración, custodia, corrección, etc.) 

Para la estimación de este coste se ha tomado como referencia la afeita realizada por la entidad JRI 

para la realización de una prueba con 500 candidatos, y que ha ofrecido un presupuesto para 500 candidatos 

de 3.569,5 €, es decir de 7,14 €jcandidatoja (3.569,5 dividido entre 500). 

Para la APES Bajo Guadalquivir, el gasto que este costejcandidatoja supone se I'efleja tambien en la 

tabla elaborada que, ahora si, se incorpora, 
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APES BAJO GUADALQUIVIR 

Tribunal Calificador Personal Colaborador Coste Aulas Coste Examen 

CATEGORIA Tribunal 
Asistencia Nº de Personal 3,04714 7,14 
a prueba Opositores Colaborador candidato/a candidato/a 

ADMINISTRATIVO/A C1 10. 450,00 300,00 1.100,00 14.256,00 3.351,85 7.852,90 

AUX.ENFERMERIA C2 7.850,00 300,00 1.300,00 16.848,00 3.961,28 9.280,70 

CELADOR/A E 5.250,00 300,00 650,00 8.424,00 1.980,64 4.640,35 

ENFERMERO/A A2 15.550,00 300,00 1.400,00 18.144,00 4.266,00 9.994,60 

FAC.ESP.ANALlSIS CLlNICOS Al 20.650,00 300,00 100,00 1.296,00 304,71 713,90 

FAC.ESP.ANESTESIA Al 20.650,00 300,00 200,00 2.592,00 609,43 1.427,80 

FAC.ESP.CARDIOLOGIA Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP.DERMATOLOGIA Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP.DIGESTIVO Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP.GERIATRIA Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP .GINECOLOGIA Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP.MED. INTERNA Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP.MED.TRABAJO Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP.MEDICINA PREVENTIVA Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP.NEUMOLOGIA Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP .OTORRINOLARINGOLOGIA Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP.PEDIATRIA Al 20.650,00 300,00 200,00 2.592,00 609,43 1.427,80 

FAC.ESP.REHABILlTACION Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FAC.ESP.TRAUMATOLOGIA Al 20.650,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

FISIOTERAPEUTA A2 15.550,00 300,00 200,00 2.592,00 609,43 1.427,80 

MATRON/A A2 15.550,00 300,00 200,00 2.592,00 609,43 1.427,80 

MEDICO URGENCIAS Al 20.650,00 300,00 400,00 5.184,00 1.218,86 2.855,60 

TEC.DOC.SANIT C1 10.450,00 300,00 150,00 1.944,00 457,07 1.070,85 

TEC.ESP.ANATOMIA PATOLOGICA C1 10.450,00 300,00 50,00 648,00 152,36 356,95 

TEC.ESP.INFORMATICA C1 10.450,00 300,00 200,00 2.592,00 609,43 1.427,80 

TEC.ESP.LABORATORIO C1 10.450,00 300,00 300,00 3 .888,00 914,14 2.1412,70 

TECNICO MEDIO ADMON A2 15.550,00 300,00 750,00 9.720,00 2.285,36 5.354,25 

TECNICO SUPERIOR ADMON Al 20.650,00 300,00 400,00 5.184,00 1.218,86 2.855,60 

TOTAL 
478.600,00 8.400,00 8.200,00 106.272,00 24.986,55 58.539,80 

684.998,35 

Si en lugar de constituirse un Tribuna l por cada una de las categorías identificadas en la tabla, se 

constituyen 15 tribunales agrupando diversas categorías (auxiliares y celadores, biotecnología, enfermerla, 

especialidad médica 1, especialidad méd ica 11, especialidad médica 111, especialidad médica IV, especialidad 

médica V, especialidad médico-quirLlrgico, gestión administrativa , gestión financiera , informática, ingenierla y 

loglstica, recursos humanos y PRL, Y técnicos documentalistas), el coste ya seria el indicado de 487.000 euros 
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-- ------ -------------...., 

(478.600+8.400) sino uno inferior de 298.330 euros (293.650+4.680). Y el coste total asociado a la 

realización de las pruebas descendería hasta los 488.1 28,35 euros. 

APES Bajo Guadalquivir 

De manera resumida, los gastos de esta Agencia derivados del desarrollo de los procesos de selección 

necesarios podrían presentarse de esta forma: 

Concepto 

Tribunal Calificador 

Personal Colaborador pruebas 

Coste Aulas 

Coste Examen 

Total Gastos 

APES Costa de SOL 

Importe 

298.330,00 

106.272,00 

24.986,55 

58.539,80 

488.128,35 

Con un amilisis similar y una vez estimado en 7.600 el número de participantes en las distintas pruebas 

selectivas que se realicen (partiendo de la experiencia previa en otros procesos selectivos). los distintos 

conceptos de gasto que la APES Costa del Sol ha identificado y el importe que se alcanzaría en los mismos 

serían los siguientes: 

Concepto 

Tribunal Calificador 

Personal Colaborador Interno 

Personal Colaborador Externo 

Espacios y servicios (seguridad, limpieza, mantenimiento) 

Sistemas de información 

Examen 

Total Gastos 

Importe 

141.700,00 

28.177,73 

178.434,78 

153.286,67 

30.400 ,00 

175.500,00 

707.499,18 

113 
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EPES 

En el caso de EPES, estimando un total de 2.300 aspirantes, los costes que se derivarían de los 

elementos en consideración señalados con anterioridad (indemnizaciones por razón del servicio previstas en el 

Decreto 54/ 1989, de 21 de marzo, modificado por el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, los gastos previstos 

en la Orden de 26 de septiembre de 200, el coste del uso de las instalaciones en las que se realicen las 

pruebas, la contratación, de los servicios para la realización de las pruebas ,el coste de los servicios de 

seguridad, la "dquisición de material, desarrollo o adquisición de software específiCO y otros gastos diversos) 

serían éstos: 

Concepto 

Tribunal Calificador 

Fase inscripción y requisitos de acceso 

Realización de exámenes, maquetación y corrección 

Asistencia de personal colaborador y apoyo logístiCO 

Alquiler de salas, seguridad, limpieza y mantenimiento 

Fase baremación 

Otros 

Total Gastos 

APES Hospital de Poniente de Almería 

Importe 

27.750,00 

42.627,86 

53.773,26 

68.635,00 

15.010,23 

21.651,51 

2.753,47 

232.201,33 

Para un total de 21. 772 candidatos previstos y con las mismas consideraciones que el resto de 

Agencias, la APES Hospital de Poniente de Almería, estima el coste asociado a la realización de los distintos 

procesos selectivos ta l como sigue: 

Concepto 

Tribunal Calificador 

Coste de los colaboradores 

Registro de solicitudes de candidatos 

Realización de exámenes, maquetación y corrección 

Importe 

260.150,00 

212.543,00 

31.000,00 

60.500,00 
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Transporte blindado de los exámenes 

Alquiler de salas, seguridad, limpieza y mantenimiento 

Fase baremación 

Otros 

Total Gastos 

APES Hospital Alto Guadalquivir 

166.254,00 

90.000,00 

96.800,00 

20.000,00 

937.247,00 

Por último, y esta vez para un total de 14.935 candidatos previstos, el coste que supone la rea lización 

de los distintos procesos selectivos es, para la APES Hospital Alto Guadalquivir, el siguiente: 

Concepto 

Tribunal Calificador 

Colaboradores 

Recogida solicitudes y exámenes (realización y corrección) 

Alquiler de aulas, seguridad, limpieza y mantenimiento 

Fase baremación 

Total Gastos 

Importe 

130.000,00 

105.000,00 

75.000,00 

160.000,00 

125.000,00 

595.000,00 

En definitiva , el gasto total del conjunto de las APES asociado al desarrollo de los respectivos 

procesos de selección a desarrollar en su seno sería el que se recoge a continuación: 

Agencia Importe (O) 

Costa del Sol 707.499,18 

EPES 232.201,33 

Poniente de Almerla 937.247,00 

Alto Guadalquivir 595.000,00 

Bajo Guadalquivir 488.128,35 

Total Ingresos 2.960.075,86 
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INGRESOS 

En cuanto a los ingresos, es necesario cuantificar el que se derive del establecimiento de las 

prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, previstas para la retribución de la actividad de 

inscripción en las correspondientes convocatorias para la selección de personal que lleven a cabo las Agencia 

Públicas Empresariales Sanitarias. 

Los importes propuestos para estas prestaciones patrimoniales, que serán objeto de regulación por ley 

para su efectiva fijación, tratándose de incluir en la Ley de Presupuestos del 2021, son los mismos que los de 

las tasas por inscripción en las convocatorias que realiza la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para la selección de personal. En particular los previstos en el articulo 5 de la Ley 9/1996, de 26 de 

diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de Hacienda Pública, contratación 

administrativa, patrimonio, función pública y asistencia juridica a entidades de derecho público, actualizados a la 

fecha: 

Tipo Importe 

Para acceso a los Grupos A y 1 ° Entre 43,40 y 44,46 

Para acceso a los Grupos By 2° Entre 28,66 y 29,49 

Para acceso a los Grupos C y 3° 15,16 

Para acceso a los Grupos O y 4° 12,64 

Para acceso a los Grupos E y 5° 12,64 

Se ha optado por estos importes por entender que, siendo los vigentes en la administración pública la 

que pertenecen la Agencias, constituyen una referencia idónea y además porque permiten una cobertura 

adecuada de los costes en los que se incurrirá para celebrar las respectivas pruebas selectivas, a la vez que se 

sitúan en unos niveles que permitirán una elevada participación que de otra manera podria verse afectada si las 

cuantias fijadas fuesen superiores. 
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Llevados estos importes al caso especifico de cada una de las Agencias, los ingresos derivados del 

abono de estas prestaciones patrimoniales, en función del número de candidatos previstos para cada categoria , 

así como el grado de cobertura de los costes derivados de las convocatorias que esos ingresos permiten, son los 

que se muestra a continuación: 

APES Costa del Sol 

APES COSTA DEl SOL 

Cobertura 

GRUPO 
Importe Nº de Total Costes por dela 

Prestación aspirantes Ingresos grupos Prestación 
(%) 

Al 44,66 800 35.725,2 226.717,6 15,76 

A2 29,49 1.200 35.391,6 101.719,7 34,79 

Cl 15,16 2.400 36.392,3 168.957,3 21,54 

C2 12,64 2.000 25.282,6 132.362,5 219,10 

E 12,64 1.200 15.169.6 77.742,0 19,51 

TOTAL --- 7.800 147.961,30 707.499,2 20,91 

EPES 

EPES 

Cobertura 

Importe Nº de Total Costes por dela 
GRUPO 

Prestación aspirantes Ingresos Prestación grupos 
(%) 

Al 44,66 500 22.328,24 87.103,67 25,63 

A2 29,49 650 19.170,45 81.284,56 23,58 

Cl 15,16 750 11.372,60 15.924,87 71,41 

C2 12,64 400 5.056,52 17.888,23 10,56 

TOTAL --- 2.300 57.927,81 232.201,33 24,95 
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APES H. DE PONIENTE DE ALMERíA 

APES H. DE PONIENTE DE ALMERíA 

Importe Nº de Total 
GRUPO 

Prestación aspirantes Ingresos 

I 43,40-44,66 7.595 323.466,45 

11 28,66-29,49 4.750 144.720,02 ... 
111 15,16 3.060 45.472,21 

IV 12,64 4.150 51.412,21 

V 12,64 2.220 27.502,43 

TOTAL --- 21.775 592.573,32 

APES H. ALTO GUADALQUIVIR 

APES H. ALTO GUADALQUIVIR 

Importe Nº de Total 
GRUPO 

Prestación aspirantes Ingresos 

I 43,40-44,66 235 10.427,10 

11 28,66-29,49 4.400 129.341,00 

111 15,16 3.300 49.692,00 

IV 12,64 2.000 25.280,00 

V 12,64 5.000 63 .200,00 

TOTAL --- 14.935 277.940,10 

Costes por 
grupos 

566.652,43 

181.116,43 

75.505,41 

78.139,38 

36.133,34 

937.547,00 

Costes por 
grupos 

113.850,00 

162.449,50 

114.154,00 

71.500,00 

133.060,00 

595.013,50 

Cobertura 
de la 

Prestación 
(%) 

57,08% 

79,90% 

60,22% 

65,80% 

76,11% 

63,20% 

Cobertura 
dela 

Prestación 
(%) 

9,16 

79,62 

43,53 

35,36 

47,50 

46,71 
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APES BAJO GUADALQUIVIR 

APES BAJO GUADALQUIVIR 

Cobertura 

GRUPO 
Importe NQ de Total Costes por dela 

Prestación aspirantes Ingresos grupos Prestación 
(%) 

I 43,40-44,66 1.900 84.350,00 307.557,67 27,43 

11 28,66-29,49 2.550 74.577,00 74.872,66 99,61 

11 1 15,16 1.800 26.994,00 52.413,05 51,50 

IV 12,64 1.300 16.432,00 38.239,98 42,97 

V 12,64 650 8.216,00 15.044,99 54,61 

TOTAl. --- 8.200 210.569,00 488.128,35 43,14 

Si sumamos los ingresos de todas las APES, el resultado total que se obtendría, fruto del abono de 

las prestaciones patrimoniales provistas por parte de los aspirantes a las distintas pruebas sería el siguiente: 

Agencia Importe 

Costa del Sol 147.961,30 

EPES 57.927,81 

Poniente de Almería 592.573,32 

Alto Guadalquivir 277.940,10 
-

Bajo Guadalquivir 210.569,00 

Total Ingresos 1.286.971,53 
--

Considerando que la cobertura mediante contratación indefinida de los puestos a incluir en la OEP de 

Estabilización prevista no va incrementar el gasto que actualmente supone la cobertura de los mismos mediante 

fórmulas de contratación temporal (Si acaso algún pequeño ahorro en alguna de las entidades por las razones 

anteriormente expuestas), puede concluirse que el coste neto derivado de la Oferta de Empleo Público de 

Estabilización que se quiere llevar a cabo en el conjunto de las Agencias Públicas Empresaria les Sanitarias 



adscritas, será el que resulte de enfrentar el total de gastos e ingresos asociados a la realización de las pruebas 

y a la selección de los respectivos profesionales que se ha cuantificado en las páginas anteriores. Y que se 

resume en la tabla siguiente. Ese coste neto constituirá el impacto económico de la OEP. 

Gasto previsto Ingreso previsto Coste Neto (A-
Agencia 

(A) (B) B) 

Costa del Sol 707.499,18 147.96 1,30 559.537 ,88 

EPES 232.201,33 57.927,81 174.273,52 

Poniente de Almería 937.247,00 592.573 ,32 344.673,68 

Alto Guadalquivir 595.000,00 277.940,10 317.059,90 

Bajo Guadalquivir 488.128,35 210.569,00 277.559,35 

Total Ingresos 2.960.075,86 1.286.971,53 1.673.104,33 

Para financiar en cada una de las AgenCias implicadas ese coste neto derivado de su OEP de 

Estabilización espeCífica, en el Presupuesto del año 202 1, dentro del Programa 41C (Atención Sanitaria) de la 

Consejería de Salud y Familias, donde se incluye el importe de las transferencias de financiación de explotación 

(capítu lo IV) para cada una de esas Agencias, se recogerán los créditos suficientes que permitan la 

material ización de esas ofertas de empleo público. 

Sevilla, 17 de julio de 2020 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Fdo.: Asunción Lora López 
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Fecha: 27 de Ju lio de 2020 

CONSEJERíA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

CONSEJo SALUD Y 
FAMILIAS 

~ SALUD Y FAMILIAS 
SG.T. CONSEJERiA DE J 
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CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 
SECRETARíA GENERAL TÉCNICA 

I 

Nuestra referencia: IEF-00268/ 2020 
Avda de La Innovación 1 (Edificio Arenal) 

Asunto: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 41020 - SEVILLA 
APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA 
ESTAB ILIZACiÓN DEL EMPLEO TEMPORAL EN LAS 
AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES SAN ITARIAS. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se 
regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económica-financiera, la 
Secretaria Genera l Técnica de la Consejería de Sa lud y Fami lias ha solicitado a la Dirección General de 
Presupuestos, en fecha 17 de ju lio de 2020, la emisión del informe económico-financiero re lativo al 
Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias. 

La solicitud se acompaña de borrador del proyecto de Decreto, memoria económica y anexo I a IV, así 
como documentación complementaria el informe de la SGAP. 

Antecedentes y contenido de la propuesta normativa 

El artículo 19. Uno.6 de la Ley 3/ 2017, de 27 de junio, de Presupuestos Genera les del Estado para el 
año 2017 prel.é que determinadas Administraciones y sectores podían disponer en los ejercicios 2017 a 
2019 de una tasa adicional para estabi lización de empleo temporal, que podía incluir el 90% de las 
plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hubiesen estado ocupadas de forma tempora l e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016. Junto a lo 
anterior, se establecía, además, que las Administraciones Públicas podían disponer en los mismos 
ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la estabi lización de empleo temporal de aquellas 
plazas que estuviesen dotadas presupuestaria mente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, 
hubiesen estado ocupadas ininterrumpidamente de forma tempora l, en los términos previstos en la 
disposición transitoria cuarta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

En virtud de dicha habi litación, se dic1D el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabi lización de empleo temporal en la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Posteriormente se aprobó la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Genera les del Estado para el 
año 2018, que en su artículo 19.Uno.9 prel.é que, además de lo establecido en la Ley 3/2017, de 27 
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JU1tT1\ DI 1\TtDJ\UJ(l1\ CONSEJERíA DE HACIENDA. INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

de junio. se autoriza una tasa adiciona l para la estabilización de empleo temporal que incluira las plazas 
de natura leza estructura l que, estando dotadas presupuestaria mente, hayan estado ocupadas de forma 
tempora l e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017 en los 
siguientes sectores y colectivos: personal de los servicios de administración y servicios genera les. de 
investigación, de sa lud pública e inspección médica así como otros servicios públicos. Asimismo, la 
citada Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 prel.é, en su Disposición adiciona l 
vig'!simo novena. apartado Uno.7, que las entidades pLlblicas empresariales podran disponer de dicha 
tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. En este sentido dispone que los procesos de 
estabil ización deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020. 

Así, el proyecto de Decreto tiene por objeto, la aprobación de la Oferta de Empleo Público (en adelante 
OEP) extraordinaria para la estabilízación de empleo temporal en las Agencias Públicas Sanitarias. El 
texto normativo presentado consta de cuatro artículos, dos disposiciones adicionales y dos 
disposiciones finales, incorporando además cinco Anexos por cada una de las Agencias Públicas 
Empresariales en los que se detallan y cuantifican por categorías los distintos puestos de trabajo de los 
que se concreta la Oferta de Empleo: 

VERIFICAC iÓN 

En el artículo 1 se establece el objeto del Decreto citado anteriormente. 
En el articulo 2 se cuantifica y distribuye por agencia publica empresarial la OEP con el 
siguiente desglose: 

AGENCIA N.o PLAZAS 

APES Costa del Sol 138 

EPES 45 

APES Hospital de Poniente Almerfa 475 

APES Hospital Alto Guadalquivir 183 

APES Balo Guadalquivir 164 

TOTAL 1.005 

El artícu lo 3 reserva un cupo no inferior al 10% de las plazas para ser cubiertas entre personas 
con discapacidad. 
y el artículo 4 se remite a lo establecido en el articu lo 70.1 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, sobre el plazo y los principios que deberan seguirse en 
la convocatoria de los puestos. 
Las disposiciones adicionales prel.én la acción positiva en favor de la igualdad de empleo y la 
introducción de medios electrónicos en la gestión de los procedimientos. 
y las disposiciones finales de habi litación para su desarrollo y aplicación en la persona titular 
de la Consejería competente en materia de sa lud y en las personas titulares de la Dirección 
Gerencia de las distintas Agencias para la convocatoria de los procesos selectivos derivados de 
la Oferta; y de entrada en vigor. 
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JUl1T1\ DI 1U1DT\UICH\ CONSEJERíA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

A modo de observación indicar que la numeración de las disposiciones finales indicadas 
comienzan en segunda y tercera no existiendo disposición final primera. 

Respecto de la documentación complementaria presentada relativa al informe de la Secretaría Genera l 
para la Administración Pública (SGAP) indicar que en dicho informe, por parte de ese centro directivo, 
se les realizan dos apreciaciones a la propuesta de Decreto. Por un lado, la necesidad de incorporar al 
expediente la certificación expedida por cada una de la agencias publicas empresaria les implicadas en 
la misma que acredite que las plazas cumplen los requisitos exigidos en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, y por otro, la necesidad de garantizar el cumplimiento de los principios libre 
concurrencia, igualdad, mérito y capacidad y publiCidad en los procesos selectivos de estabilización. 

Valoración económica 

Según el Informe Económico elaborado por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud que 
se aporta, la celebración de la correspondiente convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de 
las plazas de esta Oferta Pública de Empleo tendría la siguiente incidencia en sus ingresos y gastos: 

1. Valoración de la incidencia en los "Gastos de Personal". Según indican en la memoria 
económica la cobertura de los puestos por profesiona les con contrato laboral indefinido, una 
vez rea lizada la OEP de Estabilización, no van a suponer para las agencias implicadas 
incremento alguno sobre el gasto de personal que generan actua lmente, ya que las mismas 
están ocupadas por profeSionales con carácter tempora l, y de ello se podrlan derivar ahorros 
en este eplgrafe de gastos por la menor cotización a la seguridad social que exigirán algunos 
de esos profesionales en comparación con el que se exige actualmente. Cada una de las 
entidades implicadas ha realizado la va loración de los puestos ofertados resultando lo 
sigu iente, si bien no han estimado el posible ahorro que pudiera derivarse de la OEP de 
estabi lización: 

OFERTA EMPLEO PÚBLICO (OEP) DE ESTABILIZACiÓN 

AGENCIA N.· PLAZAS COSTE TOTAL 

APES Costa del SOl 138 5.874.012.06 

EPES 45 2.453.437,54 

APES Hospital de Poniente Almerfa 47~ 22.912.091,00 

~PES Hospital Ano GuadalquMr 18 7.347.735,63 

~PES Bajo GuadaiquMr 164 6.793.814,24 

TOTAL 1.005 45.381.090,47 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

2. Ingresos y Gastos 

~ 

VERIFICACiÓN 

Supondrán un total de 1.286.971,53 euros descritos en la memoria como ingresos 
derivados del abono de prestaciones patrimoniales. Para ello se han cuantificado las tasas 
de inscripción en la convocatorias de los correspondientes procesos de selección, 
indicando en su memoria que se tratan de prestaciones patrimoniales de carácter público 
no tributarias. Asimismo indica n, que se corresponderían con las cuantías previstas en el 
artículo 5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fisca les 
en materia de Hacienda Pública, contratación administrativa, patrimonio, función pública y 
asistencia jurídica a entidades de derecho público, actualizados a la fecha: 

Tipo Importe 

Para acceso a los Grupos Ay l ' Entre 43.40 y 44,46 

Para acceso a los Grupos B y 2' Entre 28.66 y 29,49 

Para acceso a los Grupos e y 3' 15, 16 

Para acceso a los Grupos D y 4' 12,64 

Para acceso a los Grupos E y 5' 12,64 

Aplicados dichos importes a cada una de las agencias en fu nción del número de candidatos 
previstos para cada categoría resulta la sigu iente estimación : 
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INGRESOS OEP DE ESTABILIZACiÓN 
AGENCIA GRUPO N.o de aspirantes TOTAL INGRESOS 

Al 800 35.725,20 
A2 1.200 35.391,60 

APES Costa del Sol 
Cl 2.400 36.392,30 
C2 2.000 25.282,60 
E 1.200 15.169,60 

TOTAL 7.600 147.961,30 
Al 500 22.328,24 
A2 650 19.170,45 

EPES Cl 750 11.372,60 
C2 400 5.056,52 

TOTAL 2.300 57.927,81 
I 7.595 323.466,45 

11 4.750 144.720,02 

APES Hospital de Poniente Almerfa 
111 3.060 45.472,21 
IV 4.150 51.412,21 
V 2.220 27.502,43 

TOTAL 21.775 592.573,32 
I 235 10.427,10 

11 4.400 129.341,00 

APES Hospital Alto Guadalquivir 
111 3.300 49.692,00 
IV 2.000 25.280,00 
V 5.000 63.200,00 

TOTAL 14.935 277.940,10 
I 1.900 84.350,00 

11 2.550 74.577,00 

APES Bajo Guadalquivir 
111 1.800 26.994,00 
IV 1.300 16.432,00 
V 650 8.216,00 

TOTAL 8.200 210.569,00 
TOTAL INGRESOS APES 54.810 1.286.971,53 

VERIFICACiÓN 

Con re lación a los ingresos, se indica que se no se aporta informe de la DG de 
Financiación y Tributos al afecta r a ingresos por lo que deberá acompañar al expediente o 

solicitar (si no se hubiera hecho ya por el gestor) dicho informe a la DG de Financiación y 

Tributos, que entre otras cosas (además de saber si la estimación de ingresos que realizan 
por 1,2 millones es una previsión rea lista) debería pronuncia rse sobre la naturaleza jurídica 

de estos ingresos, dado que parece que cuando los describen en la memoria hablan de 

ingresos derivados del abono de prestaciones patrimoniales. 

Gastos 

Respecto de los costes derivados de los procesos selectivos vinculados a indemnizaciones, 
colaboraciones, uso de instalaciones para la rea lización de las pruebas, servicios de 

seguridad u otros gastos, suponen un total de 2.960.070,86 con el siguiente desglose: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

GASTOS PROCESOS SELECTIVOS OEP DE ESTABILIZACiÓN 

I AGENCIA CONCEPTO IMPORTE 
Tribunal Calificador 298.330,00 

I 
Personal Colaborador Pruebas 106.272.00 

APES Bajo Guadalquivir Coste Aulas 24.986,55 

Coste Examen 58.539,80 

TOTAL GASTOS 488.128,35 

Tribunal Calificador 141.700,00 

Personal Colaborador Interno 28.177,73 

Personal Colaborador Externo 178.434,78 

APES Costa del Sol Espacios y servicios (seguridad, limpieza, mantenimiento) 153.286,67 

Sistemas de información 30.400,00 

Examen 175.500,00 

TOTAL GASTOS 707.499,18 

I Tribunal Calificador 27.750,00 

Fase inscripción y requisitos de acceso 42.627,86 

Realización de exámenes, maquetación y corrección 53.773,26 

EPES 
Asistencia de personal colaborador y apoyo logrstico 68.635,00 

Alquiler de salas, seguridad, limpieza y mantenimiento 15.010.23 

Fase baremación 21.651 ,51 

Otros 2.753,47 

TOTAL GASTOS 232.201,33 

Tribunal Calificador 260.150,00 

Coste de los colaboradores 212.543,00 

Registro de solicitudes de candidatos 31.000,00 

Realización de exámenes, l11aquelaci6n y corrección 60.500,00 

APES Hospital de Poniente Alrnerla Transpone blindado de los exámenes 166.254,00 

Alquiler de salas, seguridad , limpieza y mantenimiento 90.000,00 

Fase baremación 96.800,00 

Otros 20.000.00 

TOTAL GASTOS 937.247,00 

Tribunal Calificador 130.000,00 

Colaboradores 105.000,00 

APES Hospital Alto Guadalquivir 
Recogida solicitudes y exámenes (realización y corrección) 75.000,00 

Alquiler de aulas. seguridad, limpieza y mantenimiento 160.000,00 

Fase baremación 125.000,00 

TOTAL GASTOS 595.000,00 
GASTO TOTAL APES 2,960.07586 

VER IFICACiÓN 

En cuanto a la financiación indican en su memoria económica que para financiar en cada una 
de las Agencias implicadas ese coste derivado de su OEP de Estabilización especifi ca, en el 
Presupuesto del año 2021, dentro del Programa 41C (Atención Sanitaria) de la Consejer(a de 
Sa lud y Familias, donde se incluye el importe de las transferencias de financiación de 
explotación (capítulo IV) para cada una de esas Agencias, se recogerán los créditos suficientes 
que permitan la materialización de esas ofertas de empleo público. 

Con relación a ello, se debe indicar que dichas agencias publicas empresariales se incorporan 
al régimen de la contabilidad presupuestaria mediante un estado de ingresos y gastos el 
próximo ejercicio 2021, a tenor de lo dispuesto en la Ley 3/2019, de 22 de julio, en la 
disposición final vigesimoprimera del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2019 , por lo que, será en el momento de su elaboración cuando deban recoger el 
coste de los procesos selectivos que se pretendan convocar. 
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JUl1T~ DI 1\11D1\11J(11\ CONSEJERíA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

Asi, el impacto económico neto de la OEP seria de 1.673.104,33 euros con el siguiente desglose: 

COSTE NETO OEP DE ESTABILIZACiÓN 

AGENCIA Gasto Previsto Ingreso Previsto 
Coste Neto (A.B) (A) (B) 

APES Costa del Sol 707.499,16 147.961,3C 559.537,Bl: 

EPES 232.201,33 57.927,61 174.273,5 

APES HOSpital de Poniente Almería 937.247,00 592.573,32 344.673,6l: 

APES HOSpital Alto Guadalquivir 595.000,00 277.940,10 317.059,OC 

APES Bajo GuadalquMr 488.128,3~ 210.569,00 277 .559,~ 

TOTAL INGRESOS 2.960.075,86 1 ,286.971,53 1.673.104,33 

Conclusiones 

Con relación a los aspectos económicos financieros y presupuestarios de dicha actuación, este centro 
directivo concluye lo siguiente: 

VERIFICACiÓN 

Como se pone de manifiesto en la memoria aportada, la aprobación del Proyecto de Decreto 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal 
en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, no implicaría para las agencias implicadas 
incremento alguno sobre el gasto de persona l. 

Los ingresos y gastos asociados a esta oferta que resu lten de las convocatorias deberán tener 
su reflejo presupuestario en el ejercicio que corresponda, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 4 de proyecto de Decreto que se remite a lo establecido en el articulo 70 .1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sobre el plazo y los principios 
que deberán seguirse en la convocatoria de los puestos (en todo caso, la ejecución de la oferta 
de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable 
de tres años), en los términos de la memoria económica aportada sobre estimación del coste 
del Proyecto de Decreto que se informa. 

Con re lación a los ingresos, como se ha indicado anteriormente, deberá acompañar al 
expediente o solicitarlo para ello (si no se hubiera hecho ya por el gestor) el informe de la DG 
de Financiación y Tributos en los términos mencionados y se deberá estar a lo que se señale 
en el mismo con re lación a dichos ingresos. 
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JUT1H\ DI RT1Dl1lU(lR CONSEJERíA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

En el caso de producirse las convocatorias a partir del ejercicio 2021, serán cada una de la 
agencias publicas empresaria les implicadas en la oferta quienes deberán contemplar los 
créditos necesa rios para afrontar la actuación propuesta en sus correspondientes 
Anteproyectos del Presupuesto de Gastos que elaboren para dichos ejercicios como nuevas 
secciones presupuestarias a partir del próximo ejercicio, en el marco de las envolventes 
económicas que les sean asignadas a dichas secciones y, en todo caso, dentro de los recursos 
presupuestarios que se aprueben en la correspondiente Ley de Presupuestos para cada 
ejercicio. 

Asimismo, este informe estará condicionado al cumplimiento de las observaciones realizadas y 
citadas de la SGAP, entre ellas la necesidad de aportar la certificación expedida por cada una 
de la agencias publicas empresariales implicadas en la misma que acredite que las plazas 
cumplen los requisitos exigidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá darse cuenta de la aplicación efectiva de dicha proyecto, asi como, de 
su futuro impacto presupuestario, a esta Consejeria de Hacienda, Industria y Energia, en la forma y 
términos establecidos en el articulo 8 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia para el año 2020. 

Fina lmente, se indica que, con carácter general, en caso de que el texto de la propuesta de actuación 
fuera objeto de modificaciones o desarrollo posterior, que afectasen a su conten ido económico
financiero, y por tanto, a la memoria económica analizada anteriormente, será necesario remitir una 
memoria económica complementa ria que contemple el aná lisis económico-financiero de los cambios 
realizados. 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 
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JUNH\ DI lU1DJ\UJ(11\ CONSEJERíA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCIÓN GENERAl DE PRESUPUESTOS 

ANEXO I 

EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS 

CATEGORíA NÚMERO DE PUESTOS 

Administrativos/as 5 

Enfermero/a de Emergencias Sanitarias 14 

Médicos/as de Emergancias Sanitarias 2819 

Técnicos/as de Emergencias Sanitarias 6 

Técn ico/a medio en informáti ca 1 

Total 45 
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JUT1T1\ DI 1U1D~lU(11\ CONSEJERíA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

ANEXO 11 

AGENC IA PÚBLICA EMPRES ARIAL SANITARIA COSTA DEL S OL 

CATEGORiA NÚMERO DE PUESTOS 

Admini stra tivo/a 2 

Facultativo/a An estes io logfa y R eanimación 5 

Faculta ti vola Apara to D igestivo 1 

Facu l tativo/a C irugra O rtopédica y Traumatolog ra 2 

Facu l ta ti vo /a C irug ra Genra l y A para to D igestivo 1 

Faculta Li vo/a M edicina In tensiva 1 

Facu lta ti vo/a Derrna to logra y Ve nerolog ra 3 

Faculta ti vola Farmacia H ospita laria 3 

Facu l ta ti vo/a H emato log ra 1 

Faculta ti vo/a Medici na Familia r y Comunitaria 5 

Faculta tivo/a M edici na Intern a 1 

Faculta tivo/a N e umolog ia 1 

Facu lta tivo/a O b stetricia y Gi necolog ra 2 

Facu l ta tivo/a Otorrino la ring o logra 5 

Facu lta tivo/a Ped iatrra 1 

Facu l ta tivo/a Ra diodiag nósti co 4 

E mbrió log/a 1 

Enferm e ro/a 37 

Matró n /a 1 

Fisiote rapeuta 2 

Técnico/a especia li s ta e n A na to m ra P a to lógica 2 

T écnico/a especialista en La boratorio 8 

T écnico/a especia lista e n R ad iodia gnóslico 1 

T écnico/a especialista e n F a rma cia 2 

A uxi liar E nfe rmería 29 

Celad o r/a 1 7 

Total 138 
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JUl1T1\ DI 1UtD1\lUCH\ CONSEJERíA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

ANEXO 111 

AGENCI A P ÚBLICA E MPRESARIAL SAN I TARIA HOS P ITAL OE I=>QNI E NTE DE AI_MERrA 

CATEGORíA NUME RO DE PUESTOS 

FBcul tuUvo Especlal ima de Arel!!. : Farnlac ln I-lOspi llJo, o rl o 

Facul ulIllvo E~pecI31 1$la de Áre ... - AnéllS I 5 C ' lnlcos 

Faculta!!vo Especl.lO li sta clo Área : AnOlen'lla ' '''o IO IOO'CI;o 

Facl..IIOo llvO EspOClt'lJlSl 8 de Area ' Anest oslol Qofa y Roanln,,,cIOn 

Facul tativo EspoCJOI ¡~;ta do Áro," _ Aparato D iges tivo 

F i!OIcul l o l lVO E5peclal isl a de Á rea: Cardlo logfa 

Facu l tativo EspoCln l ista de Área : Cl rugra Gen e ral yl\l:>I.HSto OlgO:'lllvo 

Facuhahvo Especl811 sta de Árell , Oe .natol ogfa Médico Qulr .... gica y Venorenl ngla 

F=actJ l tatlvo Especlalis ';:, de Á"("I) ¡-Ie.natol ngfa y Ht'H'nOtA,apla 

Focu l wlIVO EspaCla l h ... t& de Área : M e dic in o do l Trab{' l o 

Fac ... ltallvo Especial Ista de Árca . M odicl na Fanlil ',fIr y Conlunilana 

Foc .. ,hollvo EspeclalLslo de A l oa: Medicina Fts.lca y R~hob,litacI6n 

Facult~tllvo Esr .. "cla.l l sllo de Área. : M edicina Intensiva 

F=acu h auvo Especlall :;la rle Área , M erll clna " ' I e rna 

Facul tallvo ESI~ ... c¡a l ¡~ta de Áre"" Neu"ol ogla 

F.acu l u:l!lvO Esp ecia lista de Áre{'l : Mlc robl o l oo/a y P.anlsl l o l oofa 

F,fIcullatlvo Espocla llsta dc Áren . Notro l og l n 

Fac ... ll l .tivo Especi E'l I 'Sla de Ároa Ncurnol ogla 

Focul l Ollvo Especlal lsla do Arca : O b Slo u lclo y Glnecol oo fa 

F a c ul l Arlvo Especlal ln' ... d e Area : O lt21 l rnol oo lo 

Facultativo Especlal l~la de Ároa : O tord .,olbrlngo l ogla 

FaCul tativo Especl61 1~ta de Árca: Pecll b lTlo/) 

F=acu l t.elllvo Esp aclal lsta de Ároo/) ; Radiadlaonósti co 

!=aculla llvo Especial ista de Área C,ruOla Ortopédica y T raurn a to l ogla 

Facu l ta tivo Espocla l i sta de Áran urologln 

Fac~l l tal!vo EsneclP.lll sta de Á r ofta ; PSl l oc(lglo C l lnl cD 

!=aculto tlvO Especia l ista de Árt'll:\ ; PslqulRl,ln 

Fls,nu! ral~el 'ta 

T~cnico/a Mod, o do GeSlión, I\roa A l enc'O .... o l a C'udaclanla 

Técnico/a MOd,o do Gestión Á~oa EcOnO,TI.co-F,nanclcro 

Tóc .... icolto Mecl, o do Gestión ÁrOD de InlrnostruCluraS 

" écn lco/n Medio ele Gestión: A'C¡Llltec,~,ra Técn ica 

Técl,lco/n Medio (Jo GnSl iÓ., : Aloa ClFt Recu rsos Hunlanos 

T éc .... ico/a Medi o de Gestló .... : Arca de ""o nná llca 

TóCn iCO/a Med,o ( l O Gesti On , Achl'i .... istrac¡,l" 

T ócn lco/a S upo n Or Cle GestlO .... Árca de A te n c ión a If'l Ciudad a nl8 

Técn i co/a S u perior do GEtSI.l O n Área. EconÓn~ico-F,na.nc,ero 

T écnlcolt.' S uporlor do GeStIOn ' Áren d e Inlroostrt..lctu ra s 

T écnlcn/a S u perior de Gestión : Área de Inlor'TlátlC8 

Técnico/a S uperlo. (le GeSÚO'l ; Á rea d e l "fecu,sos H~¡r-nanos 

Téc n iCo/a S uperior d e GcstJ O n : Área .lurlcllc ... 

Adn,lnlslral ;vo/a 

AUloCl l lnr do EnfornlOrlo 

Técnico/a Especial ista on DOC':ulTlonI8cIO., Se"ltano 

TÓcn lco/a. Espocl~ I I $ l iIo en AnilotOlnla Palol Óglca. 

TCC .... i COI8 Especia li s ta en L a boratorio 

Tóc,-" cO/a Espociali 6 1a en Radiod,aonÓst,co 

r-0TAL 475 
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JUifH\ DI Ri1DF\UJC1R CONSEJERíA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCIÓN GENERAl DE PRESUPUESTOS 

ANEXO IV 

AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA ALTO GUADALQUIVIR 

CATEGORíA NÚMERO DE PUESTOS 

Administrativo/a 10 

~Técnico en cuidados auxiliares de Enfermería 43 

Celador/a 21 

Enfermero/a 57 

Facultativo Especialista de Área: Anestesio logía y Reanimación 8 

Facultativo Especialista de Área: Cardiología 1 

Facultativo Especialista de Área: Cirugía General y Aparato Digestivo 3 

Facultativo Especialista de Área: Cirugía Ortopédica y Traumatología 1 

Facultativo Especialista de Área: Medicina Familiar y Comunitaria 7 

Facultativo Especialista de Área: Medicina Intensiva 1 

Facultativo Especialista de Área: Medicina Interna 1 

Facultativo Especialista de Área: Obstetricia y Ginecología 3 

Facultativo Especialista de Área: Radiodiagnóstico 7 

Facultativo Especialista de Área: Urología 1 

Fisioterapeuta 2 

Matrón/a 1 

Técnico/a Especialista en Laboratorio 4 

Técnico/a Especialista en Radiodiagnósti co 7 

Técnico/a Medio de Gestión: Área de Informática 2 

Técllico/a Medio de Gestión: Área de Recursos Humanos 1 

Técnico/a Medio de Gestión: Área Económico-Financiero 1 

Técnico/a Superior de Gestión: Área Jurídica 1 

TOTAL 183 
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JUTtTR DI lU1DRUICU\ CONSEJERíA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGíA 

DIRECCiÓN GENERAl DE PRESUPUESTOS 

ANEXO V 

AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA BAJO G UADALQUIVIR 

CATEGORiA 

Facu l tativo/a Especialista d e Área: Análi sis C lfnicos 

Faculla ti vo/a Especialis ta d e Á rea: An estesio log fa y R eanimación 

Facu llativo/a Especialista d e Área: Card iologfa 

Facultativo/a Esp ecialis ta d e Área : Derma to logía M é dico Quirúrgica y venerolog fa 

Faculta ti vo/a Especiali s ta d e Área: AparatO Diges tivo 

Faculta ti vo/a Especia li sta d e Área: Geriatrla 

Faculta tivo /a E specialis ta d e Á rea: Obste trici a y Gi n ecolog fa 

Facultativo/a Especialis ta d e Á rca: Medic ina Inte rna 

Facultativo/a Especia lis ta d e Á rea: Medicina del T ra.bajo 

Facul tativo/a Especialis ta d e Á rea: M e di cin a Preventiva y Salud Pública 

Facul tativo/a Especialis ta d e Á rea: N eumologra 

Facul tativo/a Especial is ta d e Á rea: O to rri nola ringo logra 

Facultativo/a Especialista de Á rea : Pediatrra 

Faculta tivo/a E s peciali s ta d e Á rea: M edici n a Ffsica y Reh abi l itación 

Facu ltati voJa Especiali sta d e Á rea: C irugra Orto p é di ca y Trauma to logra 

M éd icoJa de Familia de Urg e n c ia H ospitalaria 

E n fe rm ero/a 

F isioterapeuta 

M atrón/a 

Técn ico/a Especialista e n D ocumentación San itaria 

T écn ico/a Especial is ta e n Ana tOmía Patológica 

T écni co/a E specialista en Inform á tica 

Técn ico/a Especia lista en Laboratorio 

Técn ico S uperior d e Adm inis tración . Á rea d e Admini s tració n Gen eral 

Técn ico S uperior d e Admini s tración . Área de Gestión F inanciera 

Técn ico S upe rior d e Admini s tración. Área d e Informá tica 

Técn ico Medio de Administración, Área de Adminis tración Genera l 

T écn ico Medio d e A d ministración. Á rea de Ingeniería 

T écn ico/a M ed io de Admini s tració n, Área d e Informática 

T écnico/a M edio de Administración. Á rea d e Gestión F inanciera 

T écn ico/a M e dio d e Admini s tració n . Área d e Pre v e n ció n de Ri esgos L aborales 

A drninistrativo/a 

Técn ico/a e n C uidados A u x ili ares de Enfe rmerfa 

Celador/a 

r-OTAL 
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NÚMERO DE 
PLAZAS 

2 

4 

1 

1 

1 

4 

1 

1 

8 

28 

3 

1 

4 

6 

5 

2 

7 

2 

4 

1 

1 

22 

26 

13 

164 
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JUl1H\ DI Rl1DRlU(H\ CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 
Viceconsejería 

INFORME POR EL QUE SE VALORAN LAS ALEGACIONES REALIZADAS DURANTE EL TRÁMITE DE INFORMES 
DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA 
ESTABILIZACiÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES SANITARIAS. 

1) Agencia Pública Empresarial San itaria Alto Guadalquivir: no reali za observaciones 

2) Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir: se recoge la observación que rea liza al Anexo V. 

3) Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol: se recoge la observación que realiza al Anexo 11. 

4) Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospita l de Poniente: se recoge la observación que realiza al Anexo 111. 

5) Empresa Pública de Emergencias Sanitarias: se recoge la observación que rea liza al Anexo 1. 

6) Unidad de Igualdad de Género de la Consejeria de Salud y Familias: No realiza observaciones. 

7) Secretaria General para la Administración Pública: 

a) "Por lo que respecta a las 1005 plazas objeto de establ/ización, deben incorporarse al expediente certificación 

expedida por cada una de las cinco enltdades públicas empresariales santtarias afectadas, acreditativas de que 
sus respectivas plazas cumplen todos los requisitos exigidos en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado, a los efectos de ser ofertadas para su estabilización" 

Sobre ello indicar que con la fecha de emisión del presente informe, se les va a solicitar a las Agencias 
que emitan el certificado solicitado. 

b) " .. procede señalar que debe modificarse la redacción del apartado 2 del articulo 4 por cuanto las convocatorias 

de los procesos selectivos no solo deberan determinar" las reglas por las que han de regirse la baremación de 

mérttos de la fase de concurso" como Itteralmente figura en el texto, sino que deberan determinar todas las 
reglas por las que habran de regirse los procesos de estabilización que, en todo caso, deberan garantizar el 
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicldad, ... ". 

Esta observación ha sido recogida, mediante la modificación de la redacción del articu lo 4.2 en el sentido 
indicado. 

8) Dirección General de Presupuestos: 

a) "Con relación a los ingresos, como se ha indicado anteriormente, debera acompañar al expediente o solicItarlo 

para ello (si no se hubiera hecho ya por el gestor) el informe de la DG de Financiación y Trtbutos en los términos 
mencionados y se debera estar a lo que se señale en el mismo con relacIón a dichos ingresos." 

Sobre ello indicar que se adjunta al presente informe oficio de la Dirección General de Financiación y Tributos 
donde se establece expresamente que " ... En virtud de lo anterior, la contraprestación que se percIba por los 

servicios que presten las Agencias Públicas empresariales santtarias, tendran la naturaleza de prestación 
patrimonial de caracter públiCO no trtbutario, que de conformIdad con lo dispuesto en la Disposición Adicional }' 

de la Ley General Trtbutaria, yen el articulo 31.3 de la Consttluclón, han de ser establecIdas por ley " 

En virtud de ello, durante el trámite de peticiones de propuestas de tipo normativo para el Anteproyecto de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucia para el 2021 se va a solicitar la inclusión de una 
modificación de la Ley de Tasas donde se incluya dicha prestación patrimonial. 

b) Asimismo, este informe estara condicionado al cumplimiento de las observaciones realizadas y CItadas de la 

SGAp, entre ellas la necesidad de aportar la certificación expedida por cada una de la agencias públicas 
empresariales implicadas en la misma que acredite que las plazas cumplen los requisitos exigidos en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado" 

Como se ha puesto de manifiesto en el apartado anterior de l presente informe, con la fecha del mismo se les va 
a solicitar a las Agencias la certificación referida. Igualmente ha sido incluida la única observación que sobre el 
texto ha realizado la SGAP. 

LA COORDINADORA GENERAL 



Junta de Andalucía Consejería de Hacienda, Industria y Energía 
Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras 
con las Corporaciones locales y Juego 

Fecha: 26-02-2020 CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIA 
VICECONSEJERíA 

Ntra. ref.: RGP/MRL/mgo AVDA DE LA INNOVACiÓN, S/N 
EDIFICIO ARENA, la 

Asunto: Convocatoria personal Agencias Sanitarias 41071 SEVILLA 

En contestación a su escrito de fecha 11 de febrero de 2020, por el que se solicita informe a esta 

Dirección General para la creación por una norma con rango de Ley de una prestación patrimonial de carácter 

público no tributario con objeto de retribuir la actividad derivada de la inscripción en las convocatorias para la 

selección de persona l que efectúen las Agenc ias Públicas empresariales sanitarias, se informa lo siguiente: 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que tienen la consideración de 

prestaciones patrimoniales público no tributarias las que se exi jan a los ciudadanos por la prestación de 

servicios que son gestionados bien de forma di recta mediante personificación privada, bien de forma 

indirecta, a trallÍs de concesiones. 

A estos efectos, se le da nueva redacción a la Disposición Adicional l ' de la Ley 58/2013, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, estableciendo que «se consideralán prestaciones patrimoniales de ca/ácter 

público no tributarias aquellas que teniendo tal consideración se exijan por prestación de un servicio 

gestionado de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta. En concreto, 

tendlán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación de servicios, en Jégimen 

de concesión o sociedades de economía mixta, entidades públicas empresariales, sociedades de capital 

FIRMADO POR 

VERIFICACiÓN 

Integramente público y demás vrmulas de Derecho privado)). 

En virtud de lo anterior, la contraprestación que se perciba por los servicios que presten las 

Agencias Públicas empresariales sanitarias, tendlán la naturaleza de prestación patrimonial de 

MANUEl VAZQUEZ MARTlN 
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catácter público no tributario, que de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional )' de la Ley 

General Tributaria, y en el articulo 31.3 de la Constitución, han de ser establecidas por ley. 

En cuanto a la redacción propuesta, se efectúan las siguientes observaciones: 

- Respecto al apartado cl "Nacimiento de la obligación y pago", debe suprimirse el primer párrafo: "la 

prestación se devengatá en el momento", introducido por un error de transcripción. 

Igualmente se modifica la redacción, expresando con más claridad que el pago será requisito previo a la 

prestación del servicio .A estos efectos, se propone la siguiente redacción: 

"La obligación de pago nace en el momento de la solicitud de inscripción, debiendo ser abonada como 

requisito previo a la prestación del servicio" 

En cuanto al apartado di , "Importes", ya que se van a fijar las mismas cuantías que establece el artículo 

5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 

Pública , Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Juridica a Entidades de 

Derecho Público, como cuotas de la tasa por inscripción en las convocatorias que realice la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Andalucia para la selección de personal, seria más correcto que dichas 

cantidades se fijaran directamente en este articulo, con independencia de que en la memoria económica que 

ha de acompañarse para fundamentar la prestación, se justifiquen los motivos por los que no resulta 

adecuado establece un importe diferente. 

Por tanto, la redacción seria la siguiente, ajustindola a los cuerpos que se prevea que se van a convocar 

3. Importes. 

Los importes a satisfacer setán los siguientes 

1. Para acceso a los Grupos A y J. o 5.301 

2. Para acceso a los Grupos By 2. o 3.501 

3. Para acceso a los Grupos e y 3. o 1.801 

4. Para acceso de los Grupos D y 4. o J.50C 

5. Para acceso a los Grupos E y 5. o 1501 
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PEDRO MANUEL CASTRO COBOS EN CALIDAD DE DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA PÚBLICA 

EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR EN VIRTUD DEL DECRETO 159/2018 DE 31 

DE JULIO POR EL QUE SE DISPONE SU NOMBRAMIENTO: 

CERTIFICA 

 

Que en relación con la tramitación del proyecto de Decreto por el que se aprueba la oferta de empleo 

público para la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, las 

plazas que a continuación se relacionan pertenecientes a la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 

Hospital Alto Guadalquivir, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 19.Uno.9, de la Ley 

6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, siendo plazas de naturaleza 

estructural que, estando dotadas presupuestariamente, han estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017: 

 

CATEGORIA CATEGORIA CATEGORIA CATEGORIA     NÚMERO DE PUESTOSNÚMERO DE PUESTOSNÚMERO DE PUESTOSNÚMERO DE PUESTOS    

Administrativo/a 10 

Técnico en cuidados auxiliares de Enfermería 43 

Celador/a 21 

Enfermero/a  57 

Facultativo Especialista de Área: Anestesiología y Reanimación 8 

Facultativo Especialista de Área: Cardiología 1 

Facultativo Especialista de Área: Cirugía General y Aparato Digestivo 3 

Facultativo Especialista de Área: Cirugía Ortopédica y Traumatología 1 

Facultativo Especialista de Área: Medicina Familiar y Comunitaria 7 

Facultativo Especialista de Área: Medicina Intensiva 1 

Facultativo Especialista de Área: Medicina Interna 1 

Facultativo Especialista de Área: Obstetricia y Ginecología 3 

Facultativo Especialista de Área: Radiodiagnóstico 7 

Facultativo Especialista de Área: Urología 1 

Fisioterapeuta  2 

Matrón/a 1 

Técnico/a Especialista en Laboratorio 4 

Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico 7 

Técnico/a Medio de Gestión: Área de Informática 2 

Técnico/a Medio de Gestión: Área de Recursos Humanos 1 

Técnico/a Medio de Gestión: Área Económico-Financiero 1 

Técnico/a Superior de Gestión: Área Jurídica 1 

TOTALTOTALTOTALTOTAL    183183183183    
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La presente certificación se expide en Andújar a 31/07/2020 a efectos de que dichas plazas sean ofertadas 

para oferta pública de empleo de estabilización de empleo temporal de la Agencia Pública Empresarial 

Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir. 

 

 

 

 

 

Fdo.- EL DIRECTOR GERENTE                             

                   Pedro Manuel Castro Cobos 
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Dª Luisa Lorenzo Nogueiras directora gerente de la Agencia Empresarial Sanitaria 

Costa del Sol 
 
 
 
 
 
     CERTIFICA 

 
 
Que la relación de plazas, de naturaleza estructural que, estando dotadas 

presupuestariamente, han estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al 

menos en los tres años anteriores al día 31 de diciembre de 2017, en la Agencia pública 

empresarial sanitaria costa del sol son: 
 

 
    

En Marbella a 31 de julio de 2020 
 
 
 
 
 
 
  

   Fdo.: Luisa Lorenzo Nogueiras 
Directora Gerente 

Categoría Nº Plazas

ADMINISTRATIVOS Y ESPEC. 2

FACULTATIVO 37

ENFERMERA 37

MATRONA 1

FISIOTERAPEUTA 2

TECN.ESPECIALISTA 13

AUX. ENFERMERIA 29

CELADOR 17

138







 
 

 
Avenida Brigadas Internaionales s/n, 41710 Utrera (Sevilla) 
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DON EMILIO J. GARCÍA NÚÑEZ, DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA PÚBLICA 
EMPRESARIAL SANITARIA BAJO GUADALQUIVIR 
 
 
En relación con la tramitación del PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LAS 
AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES SANITARIAS 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en esta administración, las plazas que a 
continuación se relacionan cumplen todos los requisitos exigidos en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, a los efectos de que las mismas sean ofertadas en 
oferta pública de empleo de estabilización de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo 
Guadalquivir. 
 

 

CATEGORIA PLAZAS 
TOTALES 

ADMINISTRATIVO/A 22 
AUX.ENFERMERIA 26 
CELADOR/A 13 
ENFERMERO/A 28 
FAC.ESP.ANALISIS CLINICOS 2 
FAC.ESP.ANESTESIA 4 
FAC.ESP.CARDIOLOGIA 1 
FAC.ESP.DERMATOLOGIA 1 
FAC.ESP.DIGESTIVO 1 
FAC.ESP.GERIATRIA 1 
FAC.ESP.GINECOLOGIA 1 
FAC.ESP.MED.INTERNA 1 
FAC.ESP.MED.TRABAJO 1 
FAC.ESP.MEDICINA PREVENTIVA 1 
FAC.ESP.NEUMOLOGIA 1 
FAC.ESP.OTORRINOLARINGOLOGIA 1 
FAC.ESP.PEDIATRIA (M.F.T) 4 
FAC.ESP.REHABILITACION 1 
FAC.ESP.TRAUMATOLOGIA 1 
FISIOTERAPEUTA 4 
MATRON/A 4 
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CATEGORIA PLAZAS 
TOTALES 

MEDICO URGENCIAS 8 
TEC.DOC.SANITARIA 3 
TEC.ESP.ANATOMIA PATOLOGICA 1 
TEC.ESP.INFORMATICA 4 
TEC.ESP.LABORATORIO 6 
TECNICO MEDIO ADMON 15 
TECNICO SUPERIOR ADMON 8 

Total general 164 

 
 
 

Utrera, a 12 de agosto de 2020. 
 
 
 

El Director Gerente 
 
 
 

Emilio J. García Núñez 
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CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

Secretaría General Técnica 

Expte: 16/2020 

INFORME QUE EMITE lA SECRETARíA GENERAL TÉCNICA DE lA CONSEJERíA DE 
SALUD A lOS EFECTOS PREVISTOS EN El ARTíCULO 45.2 DE lA lEY 6/2006, DE 
24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE lA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCíA. 

DISPOSICiÓN: Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en las AgenCias Públicas Empresaria les Sanitarias. 

l. Título competencial y marco normativo presupuestario. 

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en su artículo 55.2. dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida con el Estado sobre el régimen estatutario y la formación del personal 
que presta servicios en el sistema sanitario público. Igualmente, el artículo 76.2.cl, establece la 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de personal laboral. 

La Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el aiio 2019, dispone en su artículo 13. apartado uno, que durante este año se 
podrá proceder a la incorporación de nuevo personal en el sector público andaluz, hasta el 
máximo que se establezca por la legislación básica estatal. 

En este sentido, la Ley 6/2018, de 3 de julio. ele Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018. en su artículo 19.Uno.9 prevé que, además de lo establecido en la Ley 
3/2017, ele 27 de junio , se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal 
que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestariamente. 
hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres alías 
anteriores a 31 de diciembre de 2017 en los siguientes sectores y colectivos: personal de los 
servicios de administración y servicios genera les, ele investigaCión, de salud pública e inspección 
médica asi como otros servicios públicos. 

Asimismo, la citada Ley de Presupuestos Generales del Estado para el aiio 2018 prevé, 
en su Disposición adicional vigésimo novena, apartado Uno.7, que las entidades públicas 
empresariales podrán disponer de dicha tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal. En este sentido dispone que los procesos de estabilización deberán aprobarse y 
publicarse en los ejercicios 2018 a 2020. 

~ 11. Justificación y necesidad del proyecto. 

~ El articulo 70.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Texto Refundido del Estatuto Básico 

Ji
~. I del Empleado Público, dispone que la Oferta de Empleo Público se aprobará por los órganos de 

gobierno de las Administraciones Públicas . • a 
~N 

1 



El citado precepto legal resulta de aplicación a las mencionadas Agencias Públicas 
Empresariales sanitarias adscritas a la Con5ejería de Salud y Familia, en tanto que entidades de 
derecho público incluidas en el ámbito de aplicación del Estatuto, definido en el artículo 2 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

La natu raleza extraordinana de los procesos de estabilización de empleo temporal 
previstos en la normativa presupuestaria, acoRsejan que su puesta en marcha en las Agencias 
Públicas Empresaria les Sanitarias, cuente con la aprobación por el Consejo de Gobierno de la 
correspondiente Oferta de Empleo Público, en cuanto instrumento organizativo para la 
planificación de la provisión de las necesidades de personal, que se dicta en el ámbito de la 
potestad de autoorganización que tiene la Administración , al amparo de lo establecido en el 
artícu lo 70.3 del Texto Refund ido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado PClblico. 

En el contexto normativo y presupuestario anteriormente trascrito, se hace preciso dictar 
este proyecto de Decreto de Oferta de Empleo Pllblico para la estabilización de empleo temporal 
en las Agencias PLJblicas Empresanales Sanitarias que asciende a 1.005 plazas. 

111. Procedimiento de elaboración. 

En cuanto al procedimiento de elaboración , además de las anteriormente citadas, 
resultan aplicables básicamente las siguientes normas: 

Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Admin istraciones 
PlJblicas. 

Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Anda lucia. 

Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, que regula la memoria económica y el 
informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera. 

Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. 

IV. Estructura y contenido de la norma. 

El proyecto de Decreto consta de una parte expositiva, cuatro artículos, dos disposiciones 
adicionales, dos disposiciones finales y cinco Anexos. 

En el preámbulo de la norma se establecen tanto el soporte legal de la misma como su 
justificación y necesidad. 

~ Eo el " ';0"'0 1 se procede, " ,probociÓo de " Oferta de Empleo Público e"'""di",i, 
r ~. \ para la estabilización de empleo temporal en las Agencias Pública Empresaria les Sanitaria . Jid El " ti" lo 2 ",,, sobre " ""tificoció" y disl,ib""óo de " Ofer'" de Empleo Público. 
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El articulo 3 establece la reserva de plazas para personas con discapacidad. 

El articulo 4 se refiere a las convocatorias de los procesos selectivos. 

La disposición adicional primera prevé la posibilidad de establecer acciones positivas a 
favor de 161 igualdad en el empleo. 

La disposición adicional segunda se refiere a la introducción de medios electrónicos en 
la gestión de los procedimientos. 

La disposición final primera se refiere a las habi litaciones para el desarrollo y ejecución 
de la Oferta de Empleo Público 

y la disposición final segunda se refiere a la entrada en vigor del Decreto. 

En los cinco Anexos figuran las plazas que se ofertan en cada una ele las cinco Agencias 
Públicas Empresariales sanitarias, a saber, en la Empresa Pllblica de Emergencias Sanitarias, en 
la AgenCia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, en la Agenc ia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Alllleria, en la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
Alto Guadalquivir y en la Agencia PLlblica Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir. 

V. Conclusión. 

En consecuencia, ajustandose a la normativa vigente en la materia, se informa 
favorablemente el texto del proyecto de Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en las Agencias PLlblicas Empresaria les 
Sanitarias. 

LA SECRETARIA GENERAL TECNICP, 
P.S. EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA. Y ORDENACiÓN FARMACEUTICA 

(Resolución de 26 de junio de 2020 de la Viceconsejera de Salud y Familias) 
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GABINETE JURÍDICO
Servicios Centrales

INFORME  SSCC2020/100 PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL EN
LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES SANITARIAS

Asunto:  Disposición  de  carácter  general:  Decreto.  Materia  administrativa:
personal del sector público. Oferta de empleo público para la estabilización del empleo
temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias. Cómputo del porcentaje de
plazas  vacantes  en  el  turno  de  discapacidad.  Empleo  de  medios  electrónicos  en  las
convocatorias. 

Remitido por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de Salud y Familias,
proyecto de Decreto referenciado para su informe, conforme al  artículo 78.2.a)  del  Reglamento de
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan los siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO.- Con fecha 28 de agosto de 2020 se ha remitido por Eco, proyecto de Decreto por el
que se establece la oferta de empleo público para la estabilización del empleo temporal en las Agencias
Públicas Empresariales Sanitarias, adjuntándose el expediente mediante un consigna. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El presente proyecto de Decreto tiene por objeto establecer la oferta de empleo
público para la estabilización del empleo temporal de las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias. 

1.1.- Con carácter previo conviene aclarar la naturaleza jurídica de los decretos que regulan las
ofertas de empleo público, pues la doctrina del Tribunal Supremo se ha mostrado divergente. Mientras
que  en  algunas  sentencias  entendió  que  se  trataban  de  actos  administrativos,  al  no  contener
previsiones que se incorporaran al ordenamiento jurídico (Auto del Tribunal Supremo de 31 de marzo
de 2000), posteriormente viene manteniendo de forma reiterada que estamos ante disposiciones de
carácter general,  si  bien con una lacónica motivación,  basada en que va dirigida a una pluralidad
indeterminada de interesados, así como en el hecho de que regulan las futuras convocatorias que serán
concretadas en las diferentes bases. 

Así, la STS de 23 de diciembre de 2008, Rec. nº 138/2006, afirma lo siguiente:

“También es justificada la tesis de la actora sobre que la naturaleza del precepto controvertido
es la de una norma reglamentaria, porque, aunque su vigencia fuera temporal (el ejercicio de 2006), se
refiere  a una generalidad indeterminada de destinatarios,  como son todos los futuros aspirantes o
participes en los procesos selectivos que se regulan, y va dirigida a regular una serie de supuestos de
forma abstracta e indefinida, como son las múltiples convocatorias que se puedan realizar en el futuro”.

Plaza de España. Puerta de Navarra, s/n 0 41013 Sevilla
1
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GABINETE JURÍDICO
Servicios Centrales

Podemos citar la STS de 12 de enero de 2006, Rec. nº 4203/2004, la cual añade que “La
sentencia dictada es susceptible de recurso de casación al versar sobre la impugnación del Decreto
528/1996, de 26 de diciembre, de la Junta de Andalucía, por la que se aprueba la oferta de empleo
público  para  1996,  -norma  que  tiene  naturaleza  de  disposición  de  carácter  general”.  (entre  otras
muchas SSTS de 14 de febrero de 2006, Rec. nº 6359/06, y de 31 de mayo de 2008, Rec. Nº
47/2005).

El Auto de 14 de febrero de 2008, Rec. Nº 1075/2007 también expresa que “la sentencia
dictada es susceptible de recurso de casación al versar sobre la impugnación del Decreto 28/2005, de
21 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para el año 2005, norma que tiene naturaleza de disposición de carácter
general”. 

1.2.- Precisamente por la finalidad atribuida a las ofertas de empleo público, a las que deben
atenerse  las  posteriores  convocatorias de plazas,  éstas  constituyen un requisito  previo  de carácter
esencial para legitimar dichas convocatorias, pues como afirma la STSJ de Granada de 13 de julio de
2009, Rec. nº 2069/2003:

“Es doctrina jurisprudencial reiterada la que ha venido señalando que con carácter previo a la
convocatoria de las plazas es preceptiva la publicación de la oferta de empleo público. Por su parte, la
sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Marzo de 1998 establece que (...) la oferta de empleo público
constituye el presupuesto legal de partida, para que de acuerdo con ella pueda realizarse la selección
del  personal,  calificando  la  oferta  de  empleo  público  como  presupuesto  legal  necesario  de  la
convocatoria. El mismo criterio se sostiene en la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 19 de Mayo
de 1994 .

Esta misma Sala lo ha puesto de manifiesto en su sentencia de fecha 20 de Octubre de 2003,
al poner de relieve que (...) la mencionada Oferta de Empleo Público constituye un requisito previo y
esencial de la convocatoria para la cobertura de plazas, lo que determina, necesariamente, la nulidad
de la convocatoria realizada fuera o en ausencia de dicha oferta”. 

1.3.- Debemos referirnos a lo dispuesto en el artículo 70.1 del Texto Refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, “En
todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro
del plazo improrrogable de tres años”.

Según la STS n.º 660/2019 de 21 May. 2019, Rec. 209/2016, dictada en interés casacional
objetivo, que introduce doctrina esencial:

“Bajo la precedente modalidad casacional este Tribunal enjuicio en la STS de 10 de diciembre
de 2018, casación 129/2016 una cuestión similar frente a una Sentencia del TSJ de Madrid. 

Plaza de España. Puerta de Navarra, s/n 0 41013 Sevilla
2

Código: 43CVe711EKZPVD4IwP78BwAY_d-Jd7 Fecha 21/09/2020

Firmado Por JAIME VAILLO HERNANDEZ

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 2/10

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/43CVe711EKZPVD4IwP78BwAY_d-Jd7


GABINETE JURÍDICO
Servicios Centrales

Se dijo en el fundamento QUINTO: <<En cambio, sí es relevante tener presente que el límite de
los tres años acompaña a la lógica de que se ejecuten las ofertas de empleo público aprobadas para un
ejercicio determinado mientras permanezcan las necesidades en virtud de las cuales se elaboraron,
necesidades que razonablemente pueden variar de manera significativa más allá de ese margen. En
todo caso, llama la atención que la Comunidad de Madrid no haya explicado la razón a la que se debe
la demora de nueve y siete años en efectuar las convocatorias.

Por último y en relación con lo que se acaba de decir, es menester señalar que la recurrente en
casación no ha desvirtuado los argumentos con los que la sentencia justifica el carácter esencial del
plazo de tres años para ejecutar las ofertas de empleo público establecido por el artículo 70.1 del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público.  Ante  una  prescripción  legal  que  impone  "la  obligación  de
convocar procesos selectivos para las plazas comprometidas" y exige ejecutar la oferta de empleo
público  "en  todo  caso"  dentro  de  ese  margen  temporal  y  luego  añade  que  el  plazo  será
"improrrogable", son precisas razones muy poderosas para no deducir de esa disposición el carácter
invalidante del incumplimiento del plazo.>>”.

1.4.- Por último,  el artículo 37.1 del Estatuto Básico del Empleado Público exige la negociación
para la aprobación de las normas que fijen los “criterios generales en materia de acceso, carrera,
provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de
recursos humanos”. No consta en el expediente Certificado de la celebración de dicha negociación, lo
que tendría que subsanarse. 

SEGUNDA.- Las competencias de la Comunidad Autónoma en cuya virtud se fundamenta el
proyecto de Decreto, se halla en el artículo 76.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, según el
cual:

 “Corresponde a la Junta de Andalucía, en materia de  función pública y personal al servicio de
la Administración, respetando el principio de autonomía local:

a) La  competencia  exclusiva  sobre  la  planificación,  organización  general,  la  formación  y  la
acción social  de su función pública en todos los sectores materiales de prestación de los servicios
públicos de la Comunidad Autónoma. b) La competencia compartida sobre el régimen estatutario del
personal al servicio de las Administraciones andaluzas”.

En cuanto a materia sanitaria, el artículo 55.2 del Estatuto dispone que “Corresponde a la
Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida en materia de sanidad interior y, en
particular y  sin perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye el  artículo 61,  la ordenación,
planificación,  determinación,  regulación  y  ejecución  de  los  servicios  y  prestaciones  sanitarias,
sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población, la
ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública
en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la sanidad animal con efecto sobre la salud humana,
la sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica, el régimen estatutario y la
formación del  personal que presta servicios en el sistema sanitario público, así  como la formación
sanitaria especializada y la investigación científica en materia sanitaria”.
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TERCERA.- Por lo que se refiere al marco normativo del presente proyecto, debemos destacar:

3.1.El apartado 1 de la Disposición Adicional Cuarta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del  Empleado Público, el  cual dispone que “Las Administraciones Públicas podrán efectuar
convocatorias de consolidación de empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes
a sus distintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y se encuentren
desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005 ”.

3.2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogados para 2019 Y 2020, con relación a
la oferta que contempla el presente borrador:

“Además de lo  establecido en el  artículo  19.uno.6 de la  Ley 3/2017,  de 27 de junio,  de
Presupuestos  Generales  del  Estado  para  el  año  2017,  se  autoriza  una  tasa  adicional  para  la
estabilización  de  empleo  temporal  que  incluirá  las  plazas  de  naturaleza  estructural  que,  estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal  e ininterrumpidamente al
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017 en los siguientes sectores y colectivos:
personal de los servicios de administración y servicios generales, de investigación, de salud pública e
inspección médica así como otros servicios públicos. En las Universidades Públicas, sólo estará incluido
el personal de administración y servicios.

Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización, deberán aprobarse y
publicarse en los respectivos Diarios Oficiales en los ejercicios 2018 a 2020 y serán coordinados por
los Departamentos ministeriales competentes.

La tasa de cobertura temporal de las plazas incursas en los procesos de estabilización, deberá
situarse al final del período, en cada ámbito, por debajo del 8 por ciento.

La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de
los  principios  de libre  concurrencia,  igualdad,  mérito,  capacidad y  publicidad,  podrá  ser  objeto de
negociación  en  cada  uno  de  los  ámbitos  territoriales  de  la  Administración  General  del  Estado,
Comunidades  Autónomas  y  Entidades  Locales,  pudiendo  articularse  medidas  que  posibiliten  una
coordinación entre las diferentes Administraciones en el desarrollo de los mismos.

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni
de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural
que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal.

Con  el  fin  de  permitir  el  seguimiento  de  la  oferta,  las  Administraciones  Públicas  deberán
certificar  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública,  a  través  de  la  Secretaría  de  Estado  de
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Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal existentes en cada uno de los
ámbitos  afectados.  Igualmente,  las  Administraciones  Públicas  deberán  proporcionar  información
estadística de los resultados de cualquier proceso de estabilización de empleo temporal a través del
Sistema de Información Salarial del Personal de la Administración (ISPA)”.

El apartado 7 de la Disposición Adicional 29 de la misma Ley específicamente establece que:

“Además, las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales podrán
disponer  de  una  tasa  adicional  para  la  estabilización  de  empleo  temporal  de  las  plazas,  dotadas
presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al menos en los
tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017.

Los procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020.
La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los
principios  de  libre  concurrencia,  igualdad,  mérito,  capacidad  y  publicidad,  podrá  ser  objeto  de
negociación colectiva.

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni
de efectivos,  debiendo ofertarse  en ellos,  necesariamente,  plazas de naturaleza estructural  que  se
encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal”.

La prórroga para 2020 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, se extiende a estas previsiones, pues
como  señala  el  Informe  HPPI00044/17  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración  Pública,  de  20  de  febrero  de  2017,  solicitado  por  la  Secretaría  General  de
Administración  Pública,  sobre  diversas  cuestiones  relativas  a  cómo  afecta  la  prórroga  de  los
presupuestos generales del Estado a la Oferta de Empleo Público 2017, “Entender otra cosa supondría,
como se señala en el oficio de petición de informe, que ante la inexistencia de norma básica estatal que
estableciera las restricciones que procedieran como consecuencia del cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto, las Administraciones Públicas tendrían libertad para
aprobar la oferta de empleo público que consideraran oportuna sin limitación alguna, interpretación que
es de todo punto ilógica so pena de hacer peligrar los compromisos asumidos por España ante la Unión
Europea en la reducción del déficit público”. 

3.3.- En nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, establece que:

“Durante el año 2020 se podrá proceder a la incorporación de nuevo personal en el sector
público andaluz, hasta el máximo que se establezca por la legislación básica estatal.

En las agencias de régimen especial, agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles,
consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 del texto refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la tasa de reposición del personal laboral no
incluido en el VI Convenio Colectivo del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía
será la  establecida con carácter  máximo por  la  legislación  básica del  Estado,  siempre  que quede
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debidamente motivada la  necesidad de la tasa para la  adecuada prestación del  servicio o para la
realización de la actividad.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a la  incorporación de nuevo
personal que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a ofertas de
empleo  público  de  ejercicios  anteriores,  ni  al  Parlamento  de  Andalucía  y  las  instituciones  de  él
dependientes.

La tasa de reposición podrá acumularse en aquellos sectores, cuerpos, especialidades, escalas
o categorías profesionales cuya cobertura se considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de
los servicios públicos esenciales”.

3.3.- Por último, y respecto a la provisión de plazas para personas con discapacidad, son de
aplicación los artículos 59 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y en especial el artículo 28 de la
Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía, y el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función
Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía.

CUARTA.- Entendemos que se ha cumplimentado hasta ahora la tramitación procedimental
prevista con carácter  general,  para la elaboración de los reglamentos, en el  artículo 45 de la Ley
6/2006, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4.1.-  Según lo previsto  en el  artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, “En el
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán
de  acuerdo  con  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.  En  la  exposición  de  motivos  o  en  el  preámbulo,  según  se  trate,
respectivamente,  de  anteproyectos  de  ley  o  de proyectos  de  reglamento,  quedará  suficientemente
justificada  su  adecuación  a dichos principios”.  Debería  desarrollarse  dicha  adecuación,  al  resultar
demasiado lacónica. 

Recientemente el Consejo Consultivo en su Dictamen n.º 407/2020, de 21 de julio de 2020,
ha destacado que:

“No se trata de realizar un análisis extenso o exhaustivo desde el punto de vista antes indicado,
pues la  justificación del  cumplimiento de los  principios de buena regulación debería  realizarse de
manera breve y sencilla, centrándose en los aspectos verdaderamente novedosos y especialmente en
los que pudieran suscitar duda desde la óptica del cumplimiento de los referidos principios. En este
caso se afirma de manera apodíctica el  cumplimiento de los principios de buena regulación y se
incorpora alguna mención que, en principio, podría parecer ajena al contenido del Proyecto de Decreto,
como la que se refiere a la inexistencia de “alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos o que
imponga menos obligaciones a las personas destinatarias”.  
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4.2.- Por lo que se refiere a la intervención del Consejo Consultivo, el artículo 17.3 de la Ley
4/2005, de 8 de abril, que regula dicho órgano, establece que será consultado preceptivamente en los
“Proyectos  de reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y  sus modificaciones”.  Según
Dictamen del Consejo de Estado 41/2010, de 17 de febrero:

“El  Tribunal  Constitucional  en  su  Sentencia  18/1982,  de  4  de  mayo,  sostiene  que  son
«reglamentos ejecutivos» “aquéllos que están directa y concretamente ligados a una ley, a un artículo
o artículos de una ley, o a un conjunto de leyes, de manera que dicha ley (o leyes) es completada,
desarrollada,  aplicada,  pormenorizada  y  cumplimentada  o  ejecutada  por  el  reglamento.  Son
reglamentos que el Consejo de Estado ha caracterizado como aquéllos «cuyo cometido es desenvolver
una  ley  preexistente  o  que  tiene  por  finalidad  establecer  normas  para  el  desarrollo,  aplicación  y
ejecución de una ley»”.”.

En consecuencia,  en el  presente caso entendemos que no se requiere la  intervención del
Consejo Consultivo, dado que a tenor de lo advertido y de su Dictamen 290/2008, de 28 de mayo, no
estamos ante un proyecto de reglamento dictado en desarrollo o ejecución de la ley, sin perjuicio de la
jurisprudencia del Tribunal Supremo antes reproducida.

QUINTA.- En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de decreto consta de
4 artículos, dos disposiciones adicionales y dos disposiciones finales. 

SEXTA.-  Por lo que respecta al articulado, se realizan las siguientes consideraciones jurídicas:

6.1.- Parte Expositiva. En el párrafo quinto se indica que la naturaleza extraordinaria de estos
procesos, “aconsejan que su puesta en marcha en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias,
cuente con la aprobación por el Consejo de Gobierno de la correspondiente Oferta de Empleo Público”.
Sin  embargo  y  tal  y  como  se  contempla  en  el  expediente,  la  competencia  para  su  aprobación
corresponde al propio Consejo de Gobierno, por lo que debería suprimirse el término “aconsejan”. 

6.2.-  Artículo  3.  En el  apartado  2  se  establece  que  “En caso  de  no  cubrirse  las  plazas
vacantes reservadas para el cupo de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite
del 10% de las plazas no cubiertas”. Sobre este inciso, advertimos que junto con esta límite del 10%
aplicable a las “plazas no cubiertas”, el  Informe AJ-CED 2020/60,  de 10 de julio de 2020, de la
Asesoría  Jurídica de la  Consejería  de Educación y  Deporte,  solicitado por la  Dirección General  del
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, sobre acumulación plazas vacantes reservadas para el
turno de discapacidad a posteriores ofertas, añade además otras posibles interpretaciones señalando lo
siguiente:

“Se solicita informe sobre “<<Si el porcentaje del límite del 10% se calcularía sobre el total de
las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad o sobre el número de las plazas vacantes
reservadas para dicho turno que no hayan sido cubiertas en dicha convocatoria>>.
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(…) La pregunta se formula en el contexto de la acumulación de las plazas reservadas a que se
refiere el artículo 28.1 in fine de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a
las Personas con Discapacidad en Andalucía. El precepto en cuestión se ubica dentro de las medidas
de acción positiva destinadas a facilitar a las personas con discapacidad el acceso a puestos puestos de
trabajo de las Administraciones Públicas de Andalucía, disponiendo lo siguiente: <<(…) Asimismo, en
caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, se acumularán a
posteriores ofertas hasta un límite del 10%.>>.

(…) De este modo, cabría interpretar que la norma lo que hace (respecto de la posibilidad de
acumular vacantes) es disponer un límite del diez por ciento a aplicar al total de plazas reservadas en la
OEP actual (eso es, la OEP en la que se va a producir la acumulación), de manera que si en la OEP
anterior no se cubrieron, por ejemplo, 10 plazas y la OEP actual reserva para discapacidad 70 plazas,
dicho cupo de 70 podría incrementarse, con el límite del 10%, con las plazas no cubiertas en la OEP
anterior, de manera que, en lugar de 70 plazas reservadas, se reservarían a personas con discapacidad
un total de 77, es decir, de las 10 que no resultaron cubiertas en la anterior OEP, sólo 7 se podrían
acumular a la OEP actual.

(…) Ahora bien, también sería posible interpretar el límite del 10 % que dispone el artículo 28.1
in fine de la Ley 4/2017 se calcula sobre el total de las plazas vacantes que se reservaron al turno de
discapacidad en  la  OEP anterior  (esto  es,  la  OEP en la  que  han resultado  vacantes  no  cubiertas
susceptibles  de  acumularse  a  la  OEP siguiente).  Así,  por  ejemplo,  si  en  una  OEP hay 50  plazas
reservadas a personas con discapacidad y quedan vacantes 10, las vacantes que podrían acumularse a
la siguiente oferta serían 5 (resultado de aplicar el límite del 10 % a ese total de 50 plazas reservadas).

(…) Conforme a lo expuesto, interpretar que el límite del 10 % se aplica sobre el número de las
plazas  vacantes  reservadas  para  dicho  turno  que  no  hayan  sido  cubiertas  en  dicha  convocatoria,
supondría que si, por ejemplo, quedan sin cubrir en una OEP menos de 10 plazas reservadas (según la
Ley 4/2017) o menos de 50 (según el Decreto 93/2006), no sería factible proceder a la acumulación
de plazas que prevé la norma.  

(…) En principio, según lo apuntado en la consideración segunda, sería razonable que el límite
del 10 % se calcularía sobre el número de las plazas vacantes reservadas para dicho turno que no
hayan sido cubiertas en dicha convocatoria. Ésa, de hecho, es la interpretación acogida, tanto en el
Decreto  186/2018,  de  2  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  la  Oferta  de  Empleo  Público
correspondiente al año 2018 (BOJA nº 194, de 5 de octubre de 2018), como en el Decreto 611/2019,
de 17 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público, correspondiente al año 2019
(BOJA 244, de 20 de diciembre de 2019).

(…) Ahora bien, como también hemos podido ver, no escapa a una interpretación sistemática y
teleológica de la norma entender que el precepto está disponiendo un límite del diez por ciento sobre el
el total de las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad. Una interpretación que, según
hemos expuesto, admitiría a su vez distintas posibilidades de cálculo, siendo ambas más favorables al
colectivo  destinatario  de  la  norma  que  la  opción  de  entender  que  el  límite  del  10  %  se  calcula
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únicamente  sobre  el  número  de  las  plazas  vacantes  reservadas  para  dicho  turno  que no  quedan
cubiertas.

Esa otra interpretación, igualmente razonable (en sus dos variantes), restaría, a nuestro juicio,
contundencia a la conclusión de aplicar el límite del 10 % al número de las plazas vacantes reservadas
para dicho turno que no hayan sido cubiertas en dicha convocatoria.

(…) Conforme a lo expuesto, interpretar que el límite del 10 % se aplica sobre el número de las
plazas  vacantes  reservadas  para  dicho  turno  que  no  hayan  sido  cubiertas  en  dicha  convocatoria,
supondría que si, por ejemplo, quedan sin cubrir en una OEP menos de 10 plazas reservadas (según la
Ley 4/2017) o menos de 50 (según el Decreto 93/2006), no sería factible proceder a la acumulación
de plazas que prevé la norma.

(…) En conclusión, en respuesta a la consulta planteada en el escrito de petición de informe, si
bien parece razonable  entender,  conforme a la  literalidad de la  norma, que el  límite  del  10 % se
calcularía sobre el número de las plazas vacantes reservadas para dicho turno que no hayan sido
cubiertas en dicha convocatoria (siendo ésta,  además, la interpretación acogida en las dos últimas
OEP), nos hallamos ante un inciso abierto a diversas interpretaciones, según lo que hemos venido
exponiendo.

En consecuencia, ante la imprecisión de la norma, por razones de seguridad jurídica y dada la
transversalidad de la norma, se sugiere al órgano solicitante de informe recabar al respecto criterio de
la Secretaría  General  para la Administración Pública, en atención a las competencias que a dicho
órgano corresponden en materia de función pública (Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en
relación con el artículo 4 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de reestructuración de
Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019 de 11 de febrero)”.

Por tanto, aunque el proyecto ha optado por una de las interpretaciones posibles, ponemos de
relieve la existencia de otra interpretación con dos acepciones, consistente en fijar dicho porcentaje bien
sobre el número total de plazas reservadas a personas con discapacidad de la Oferta de Empleo Publico
actual, bien de la siguiente. Todo ello supone que debería justificarse en el expediente la elección del
límite del 10% sobre el número de plazas no cubiertas. 

6.3.-  Disposición Adicional Segunda. Con independencia de cuál fuera la norma aplicable
según la fecha en la que tenga lugar la convocatoria, respecto a la introducción de medios electrónicos,
los preceptos aludidos determinan que “reglamentariamente” podrán contemplarse los casos en los
que podrá establecerse la obligación de relacionarse por medios electrónicos. Concretamente el artículo
27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se refiere a ciertos colectivos de personas físicas que por
razón de “su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado
que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios ”. Los artículos 14.3 y 16.5 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se pronuncian en los  términos semejantes. 
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En consecuencia,  en  lugar  de  remitirse  a lo  que  pudieran  establecer  las  convocatorias,  el
presente proyecto habría de especificar en cual o cuáles de estos casos las respectivas convocatorias
podrán prever la obligación de relacionarse por medios electrónicos, con la correspondiente motivación.

Por otro lado, en el apartado 1 se contempla la posibilidad de que las convocatorias establezcan
la  obligación,  mientras  que  en  el  apartado  2  se  indica  taxativamente  que  “establecerán  la
obligatoriedad”. Reiteramos que es el presente proyecto el que debe fijar si la utilización de los medios
electrónicos será preceptiva o no en los procesos selectivos y en qué supuestos, y hacerlo de manera
unívoca con independencia de la fecha en la que se realice la convocatoria.

 De todos modos, consideramos que la exigencia de este requisito, debido a la diversidad de las
personas que pueden participar en los mismos, no parece tener encaje en ninguno de los supuesto
regulados en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, ni en los artículos 14.3 y 16.5 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.I., sin perjuicio de que se cumplimente
la debida tramitación procedimental y presupuestaria. 

                    El Letrado de la Junta de Andalucía. 
                    Fdo.: Jaime Vaíllo Hernández.
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                     Viceconsejería 

 

 
 Avda. de la Innovación s/n, Edif. Arena 1.   41020  Sevilla 
 Tfno.: 955006300, Fax: 955006329, E-mail:   

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES REALIZADAS POR EL GABINETE JURÍDICO DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES 
SANITARIAS. 

En general, se ha de concluir que se han incluido las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico 
en su informe. No obstante ello, sobre las observaciones y consideraciones que se exponen a continuación 
se ha de significar:  

1) Apartado 1.4 de la Consideración Jurídica primera:  

Realizan la siguiente observación “1.4.- Por último, el artículo 37.1 del Estatuto Básico del Empleado 
Público exige la negociación para la aprobación de las normas que fijen los “criterios generales en 
materia de acceso, carrera, provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e 
instrumentos de planificación de recursos humanos”. No consta en el expediente Certificado de la 
celebración de dicha negociación, lo que tendría que subsanarse.” 

Sobre ello indicar que en el expediente del Decreto remitido a la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Interior consta los certificados emitidos por las Diferentes Agencias en el 
periodo que va del 14 al 29 de noviembre de 2019. 

2) Consideración Jurídica séptima:  

a) Apartado 6.2 “6.2.- Artículo 3. En el apartado 2 se establece que “En caso de no cubrirse las 
plazas vacantes reservadas para el cupo de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas 
hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas”. Sobre este inciso, advertimos que junto con 
esta límite del 10% aplicable a las “plazas no cubiertas”, el Informe AJ-CED 2020/60, de 10 de 
julio de 2020, de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Educación y Deporte, solicitado por la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, sobre acumulación plazas 
vacantes reservadas para el turno de discapacidad a posteriores ofertas, añade además otras 
posibles interpretaciones señalando lo siguiente:.(…) Por tanto, aunque el proyecto ha optado por 
una de las interpretaciones posibles, ponemos de relieve la existencia de otra interpretación con 
dos acepciones, consistente en fijar dicho porcentaje bien sobre el número total de plazas 
reservadas a personas con discapacidad de la Oferta de Empleo Público actual, bien de la 
siguiente. Todo ello supone que debería justificarse en el expediente la elección del límite del 10% 
sobre el número de plazas no cubiertas”. 

En cuanto a dicha observación indicar que, como esta Oferta de Empleo Público para la 
estabilización del empleo en las Agencias Sanitarias es un novedad, puesto que nunca se había 
realizado, en este apartado, al igual que en otros, se ha seguido el criterio determinado por el 
Servicio Andaluz de Salud en los Decretos por los que se aprueban sus Ofertas de Empleo Público 
desde hace años, como así se dispone, por ejemplo, en el artículo 5.3 del Decreto 626/2019, de 
27 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2019 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.  

Así pues, en aras a la homogeneidad de las reglas que rijan los procesos selectivos fruto de la 
presente Oferta de Empleo Público con las reglas y criterios de selección del Servicio Andaluz de 
Salud, se mantiene el criterio del límite del 10% sobre el número de plazas no cubiertas.  
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b)  Apartado 6.3 “disposición adicional segunda. Con independencia de cuál fuera la norma 
aplicable según la fecha en la que tenga lugar la convocatoria, respecto a la introducción de 
medios electrónicos, los preceptos aludidos determinan que “reglamentariamente” podrán 
contemplarse los casos en los que podrá establecerse la obligación de relacionarse por medios 
electrónicos (….)De todos modos, consideramos que la exigencia de este requisito, debido a la 
diversidad de las personas que pueden participar en los mismos, no parece tener encaje en 
ninguno de los supuesto regulados en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, ni en 
los artículos 14.3 y 16.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.” 

En relación con ello indicar que al tratarse de una proceso de estabilización la mayoría de los solicitantes 
serán personal que ya presta sus servicios en las APES, con lo cual al ser personal al servicio de una 
administración pública estaría incluidos dentro de lo determinado en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, 
de 1 octubre. Igualmente, sobre ello indicar que en las dos últimas Ofertas de Empleo Público referidas al 
Servicio Andaluz de Salud se ha dispuesto una disposición parecida sin que se haya generado problema 
alguno en cuanto a los participantes. 

No obstante atendiendo la observación realizada se ha dado nueva redacción a la disposición adicional 
segunda incluyendo un último inciso en el cual las APES deben de garantizar, en caso necesario, el acceso 
y la disponibilidad de los medios tecnológicos precisos, en orden a que nadie pueda no quedarse fuera del 
proceso por no tener dichos medios.  

LA COORDINADORA GENERAL 
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